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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 05 de junio de 2009. 

Óf. N2 304-09-TJ-SG-TCE. 

Señor 

OMAR SIMON CAMPAÑA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente: 

De mis consideraciones:. 

Dando cumplimiento la sentencia de fecha 04 de junio de 2009, las 12h30, dictada 

dentro del expediente signado con el N.- 428-2009, remito a usted el expediente 

original en un solo cuerpo a noventa y seis (96) fojas. lo que comunico para los fines 

de ley. 

Atentamente; 

Secretario General. 

/' 
o<t;~ k-/"';$<. 

~.-·-,.._, 

'(•· 

~:;;' -.. ~ .. 
' 
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'de 1 

Tipo de Elección: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 

RESULTADOS: NACIONALES 

Provincia 
Cantón 

r.MNABJ 

JUNIN 

lEiectores 

1 
Juntas 

INFORMACION GENERAL 

r--.. ___ T __________ ---- ·····-------····--------------~------------······· 

Total Hombres OJo Mujere 0Jo 

17.116 9.038 52,80 8.078j 47,20 

69 36 52,171 .. _.}31 47,83 

l_~o~ción del Cantón JUNIN para candidatos a PRESIDENTE Y VICEPRE~IDE~:r::~J 

CANDIDATOS 

Org. Politica Candidato 
% Total ' '•- ~· ·~··•• •··-~--·-'' ~-~·---·•·•-• -·--- ... •o<-~--~--·-- -·--·-·--• •w- _._ -'"• •- ·--· •··-•- ••"""'" ·- •··~··-·--._ "" 

VOTOS 
Hombres -~~j:r.:~, 

MPAJS 

PSP 

PR'.AN 

RED/MIPD 

MfM 

MI.E 
MIJS 

MI T.§ 

¡ 
¡ 

RAFAEL CORREA DELGADO 51,65 5.467 
--~········----~~·--· --·-------·~---·-······ ··- ·----~- .... ··--- ··----~ .. ··-·--v.•·---·-

LUCIO GUTIERREZ 34,57 3.659 
.. -···-· --·-··-?--------·---·-······ ----- --- ·-···----------------~--···------ ..... -- ... 

ALVARO NOBOA 10,59 1.121 
-·-- .. --~~---·· ····-·-------. ······--··-·······--·-·· ·········- ····-· ""···-- ·-· ... 
MARTHAROLDOS BUCARAM 1,42 150 

•••~---.--m----·-----~~·~~-----~---•n-••-w'<•--·-·--~·-·------·~-~--------~-

CARLOS SAGNAY DE LA BllSTIDA 0,60 63 

MELBAJACOME 0,47 50 
- •- ---·~~~~·=~-~-~·~-w~-·---·~ v • ·~-~·~-,--~~··-~--~--~·-·-•-•-'•" 

CARLOS GONZALEZALBORNOZ 0,44 47 

DIEGO DELGADO JARA 0,26 27 

DETALLE DE LA VOTACION COMPUTADA 

2.723 

1.881 

553 

52 

41 

26 

29 

16 

Total Hombres _ ,:L":~-~;: CIUDADANOS QUE SUFRAGARON 
6.829 SEGUN PADRONES ELECTORALES 13.281 

Votos Blancos 1.890 1.155 61,11 7351 38,89 

Votos Nulos 813 353 43,42 460¡--;:58 
J 

ANULADAS POR JUNT(AS) PROVINCIAL( ES) : O actas (O sufragantes) 

AUSENTISMO 
1 °Jo Hom--c-b-re-s-.-0-Vo_M_u--c:j-e-re_s_ 

¡Abstención 24,44 20,05 

©2009 CNE ( ssj 

2.744. 

1.778< 

568 

98 

22 

24 

18 

11 

2510512009 1 1 
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25.8"/o 

41% 

lOO% 

Siglas Org. Política 

PSP 

PRIAN 

MPAIS 

MP/MMIN 

MRC 

REPUBLICA DEL ECUAD 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REPORTE PARCIAL DE ALCALDES MUNICIPALES 

Elecciones Abril 2009 

29.7% 

1 JQE INIRlAGO 
G 

1 MANIJa 
NORALESLO 

1 ANGEL BRA YO 
LOOR 

LUIS MENOOZA 
GllE 

Provincia: MANABI 
Cantón: JUNIN 

No. Total de electores. 

No. Total de actas: 

Computado: 

17,116 

69 

No. de Actas: 69 100.00 (%) 
30.5% 

1 KlEBER 
SCLORZANO 

No. Electores: 

No. Sufrag.: 

Ausentismo: 

17,116 100,00 (%) 

13,412 78.36{%) 

3,704 21.64(%) 

Nombre del candidato Votos Nominales Votos(%) 

JOSE INTRIAGO G 

MANUEL MORALES LOOR 

ANGEL BRAVO LOOR 

LUIS MENDOZA GILER 

KLEBER SOLORZANO 

\\ 

\ \ 

Papeletas en blanco 

Papeletas Anuladas 

(s4) 

2,834 

447 

1 '1 03 
3,350 

3,Z6:l 

1,037 

1,380 

.. , 
25.78 
04.07 

10.03 

30.47 

29.66 

Fecha impresión del reporte: 23/05/2009 20:34 1 O 

Fecha :}!tima actualización: 23/05/2009 20:15 

Página: 1 de 

63521)65371 
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ACTA DE ESCRUTINIOS- PROVINCIAS 
ALCALDESA/ ALCALDE y ACTAN"; 63083 

MUNICIPAL / COIUROLN": 6561l18 

ELECCIONES GENERALES / J 0 
26 DE ABRIL DEL 2009 ~¡; u 

PROVINCIA: MANABJ 
CANTON: JUNIN 
PARROQUIA: JUNIN 

ZONA: 
JUNTA: 36 
MASCULINO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

' PARTIOO SOCEO'.O PATRJ011CA. '"21 DE ENERO" üune.J~ _'j V~ 

7 PARTIDO ROIOVIDOA INSTm.JCK>NÍ\1. AC00N NACt<>NAL c.u..c.J TC 
- --~ 

35 MOVf..tJENTO PAlRIA Al TTVA 1 SOBE.RNV. ~J~ 

.,.,. AliANZA MPft,.tr.4!N t...tCV~G.lc..... r'i Cu.J::jy-C) 

~ 

70 MQ\fJ.AII?NTO DE LA REVOI..UCION OUOAOAN.&. L:._l.\.!:u€~ .-1 e>tde. 
'-' 

OB5ER \JRCION: 

'red ID N "3 ~l~J.o._".> . 

' 

VQT05t:f'l~ 



~-{~~~:""'. :-~:¡¡s---/--~--"i" _· 1-:~E~~~:N~¡ ~~~:~~::'TE y \s!J JACTA No 

• C~ VICEPRESIO~NTA 1 VICEPRESIDENTE 
_... ... ,_ ----- / ElECCIONES GENERALES 

PROVINCIA: .••:\: ::•.::: 

'CANTÓN: JUNIN 
PARROQUIA: JUNIN 

26 DE ABRIL DE 200~ 
ZONA:--

JUNTA No: 0036 

MASCULINO 

ENLETAAS ENHÚMEROS • 

~O¿iQS)-tóS \}¿;~~ (](\0. [il [i] !__1-J CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 
REGISTRO ELECTORAL ' 

1-P-A-PE_L_ET_A_S-EN_B_LA-NC_O_....:..__ ____ t---\-c-\ 1 -\~">-(), ""---='--n--u--Nve---~-e-'------1 ~---¡¡ ii-J Kf -1 
v~"-=r '- \ ---o_ t_:_ L. ---

1--P-A-PE_L_ET_A_S -AN_U_LA_D_A_S ------l------'-~~0-\e-~-..-C---------1 rol e~ fo-¡ -
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

liSTA 

3 PARTIOO SOCIEDA~PA TRIOTICA '21 DE ENERO" - PSP 

7 __ PARTIDO RENOVADOR INSTilUCIONAL ACCION 
NACIONAL- PRJAN 

29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA- RED/MIPO 

' 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA· MPAIS 

39 MOVIMIENTO TIERRA FERTIL - MTF 

40 MOVIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SO!:IDARIO-
MUS 

151 MOVIMIENTO DE INTI:GRACION Y TRANSFOR!MCION 
SOCIAL- MITS 

155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL- MTM 

-· _, 

-~---~-------------

VOTOS EH lETRAS 

O ChQñ1-u ---'-( ~a-es 
.. ~~eb / 

0Y\o 
! O(heofo. t( (j"'o 

,C~o 

C;Jú-\-oo 
c.~o ..._ 

t2Ses 

DOY FE: Que esta 
de la copia que m 
existe un ejempl 
at cual me remit 

tocopta es fiel r-')mputsa 
e presentada de 11 cuat 

r "déntlco ,.,. .,..¡ "'ci:I'.'O 
e caso necesario. 

Portowle)o a,7'f" 

'. 

·, 



fA DE E,.'jCRV 1 "!N!U 

-~c-;·Jcy-J--

t: 
1' 

de 1 

1-- ( --, 

..... _ 

.JUNIN 

ACfA DIGITALIZADA 
-~ ---.--

,r.c:TI\OE-10 
At...c:A.U::I!BA 1 AlCAI..M

MUNICW'I\l 
a.cccr<JH"" CV40"""'-"" 

26 DE A8RJ... 0E 10(JQ 

1Al.fJ-11é1W.\.r1&,;;.&'\' ·'-'""' .ru,,.ta.;> 't''f'-'Vf urbi».""'HL•'-'ua ....._,.f-1·'•••~ ,.._ __ .,. 

-1--Gt~-· jt-~~ 

ACfA.OOMPUTADA 

l'tiOWfCIA: .JUNIN 

CIIHTOH: 

IIIIICMI 

.JUHif ..IJMT ANo: ~ HOMBR:ES 

OHEIRAS EN,._ROS 

=~~~-s~~UN~~-~-1-~--~~~~~~t;~~-- -~;:1~----~~-~-
PWD.nMMtiUOM __ --~------··- !_ --~~-~ ... :1- -~-1 

...,r,Jt 

CODIOO OO'CIOIOI!t VOTO'J EN LEntA~ 

JOS. fin IIUOO Q cuarenta y 'a-tO 

MIJMJEl. MOJilAlES lOOft """'"' 
MQU BIINO LOOit v.lnto 

WI~MENDOZAOit.ER cuw.,.,a y cuaro 

KLEIIEII SOLOIIZ'JiffO dnc:uenf:a y 'Siete 

DOY FE: Que esta fotoc 
de la copia Que me fue 
existe un ejemplar id 
al cual me remito en 
Portovlejo a, ______ _ 

pla es fiel r-Hnpulla 
sentafla «le,, cual 
leo f'fl mi "''Chl·:o 
o necesatlo. 

VOTOiel 
NVMEIIOS 

41 

4 

20 

44 

57 

23/05/2009 15:00 



' 
PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN: JUNIN 
PARROQUIA: JUNIN 

ACTA DE ESCRUTINIO 
1 
~/ 

ALCALDESA/ALCALDE ro 
.r- MUNICIPAL O(; 

ELECCIONES GENERALES 
'---' 26 DE ABRIL DE 2009 /111111 

ZONA:-
, JUNTA No: 0035 

MASCULINO 

\ #~~;t/T;~: pus fJL]T~r PAPELETAS EN BLANCO 
1 

f-P-A-PE-LET-AS_A_N_U_LA_D_AS------+-----'------;--,e-~-L-C----------1 [_j [1-_j r~J 
VOT~CIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS ~_,-

LISTA ORGANIZACIÓN POÚTlCA 

3 PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE ENERO"- PSP 

/Uuevc .. · tJ:rf"T 
7 PARTIDO RENOVADOR IHSTITUClONAl ACCfON \ 

/ 
NACIONAL- PRIAN /VúE?/C 

~ 

35 t.«:JVIMIENTO PATRIA AlTlVA 1 SOBERANA- MPAIS 
):T<:;;-TC • . . 

---.._ 

65-24 ALIANZA p,f'JMMIN -idJ>!M'AIN 
oc.t.k:J f~~~/l/?'7) y 

---
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLÜCION CIUDAOAN.'.- ;:¡RC 

cv/J/<'t?~ /Vé.J.,V. 

( 

/ 
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. ACTA DE ESCRUTINIO ~~~e ACTA t¿_7-
~LI ~ PRESIDENTA 1 PRESIDENTE y (l 

~ cñU\' VICEPRESIDENTA 1 VICEPRESIDENTE CONTROL No. 

--.... --- ELECCIONES GENERALES 

PROVINCIA: MANABI 

C~NTÓN: JUNIN 

PARROQUIA: JUNIN 

26 DE ABRIL DE 2009 
ZONA:-

JUNTA No: 0035 

MASCULINO 

ENLETRAS 1 
JT~_yro ftOVÉ,;t/T~ /r-1 )f?I CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 

REGI$TRO ELECTORAL 

PAPELETAS EN BLANCO 1}6/tf/f":-~ y ~-:I#CO o [m rrJ 
~------~--¡--------------;,...-----..-¡ rl r-¡ ~~~ 

PAPELETASANu.LAoAs r/Z 6 Cé? ¡ ___ . l ___ j L._l 
, 1 VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA VOTOS EN LETRAS 

3 PARTIDO SOCIEDAD PA TRIOTICA '21 DE ENERO'· PSP 
/. 1 

/- CUAI2~9f Cv,IYJP-0 
1 

7 PARTiDO RENOVADOR INSllllJCIONAL ACCIOI'! 

1)~6CHO ~~ ... ~k. :'J'.!.. ~~'ftr.~: .. 

29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA· REI»AIPO 
-~fl'E.S 

35 MOVIMIENTO PATRIA AL Tr-IA 1 SOBERANA· t.f>AIS 

O¿fl6#rA \ 

39 MOVIMIENTO TIERRA FERTR. • MTI' 
7¡jéj ' 

40 MOVI'-'ENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOUDARIO • 
MUS DO~ 

--
MOVIMIENTO DE INTEGRACION Y TRANSFORW.C\0~ 151 

U&O SOCIAL· MITS / ./ 

: 

155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL· MTM 

U/1!0 

11111111a••••n••••••••••• 



fA DE ESCRUTINIO 

/' 

~] 

e 1 

ACTA DIGITALIZADA 

·· .r.;r~l 
\ '~'-

J:ttp://app.cre.gov.ec/ActasWeb~ctaUrú.a§Px?Q=55U5&:Z=u&:J ... 

/·'~;~. -)o-CJoe~ OOOOÓ02 
.JJNIN 

_jPágines: 1 

ACTA COMPUTADA 

N:T A N ESCIIUTJHIO 
~CALOES MUNICl~ALES 

MMABI ~MROQUIA: """'" ~IIOWfCUI: 

·C<WTON: JUNIN ZONA: .JJNTANo: 35HOMBRES 

WTOS 

Cf'O<»ES VOtOS EN lETRAS Y0109EN 
NUMERO! 

.lOSE llfTJtLICO O ... ..,. .... 
M'NruEL MORALES LOOR ,.-... 

MGn BllMO LOOII ..... 
WIS MENDOZA Gil. E~ S8Mnt• lfOCho SS 

KlEIIEII SOLOR~ CUilTentll "UOQ 41 

23~512009 15:00 
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PROVINCIA: MANABI 
CANTON: JUNIN 
PARROQUIA: JUNIN 

PAPELETAS EN BLANCO 

PAPELETAS ANUlADAS .. 

ACTA DE ESCRUTINIOS- PROVINCIAS 
ALCALDESA 1 ALCALDE Y 

MUNICIPAL ~~ 
ELECCIONES GENERALES '\ 

26 DE ABRIL DEL 2009 00Le 

ZONA: 
JUNTA: 34 
MASCULINO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

111111 

~POIJ11CA. 

uOY FE: Qut otél rutoco¡¡t 
<1e la copia que me tu.e ~re. 
e-.lste un ejemplar tdert• 
al cual me remito en cas 

Portovlejo a, ___ -------

25 HA~~ 

Página 1 de 3 
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ACTA DE ESCRUTINIO Jq", e -./2- '-:::~~M::-r---==--......J.t~ m l ~ PRESIDE~TA 1 PRESIDENTE Y d0ú ACTA No. 

~ ~ VICEPRESIDENTA 1 VICEPRESIDENTE CONTROL No. 

· -..,..,._ --·--:- ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN: JUNIN 
PARROQUIA: JUN/N 

CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 
REGISTRO ELECTORAL 

/ ZONA:-

JUNTA No: 0034 
MASCULINO 

J>oc;e~t::-cva'to [~ 19] GZ_r 
1----------------------------~~----~~----~----------~ 

,_P_A_P_EL_ET_A_s_E_N_BLA_N_co __ .L__ ___ -+-_v_e_l_YI_t_Í_S_t_'e_ti-_e.... ____ --J [__ ~ ~~] fi] 
.-PAPELETA~ ANULADAS IQI ; -1 l ! 4~ -e 

..__ __ --"-_/' ________ .l........__CC--=cx_-=-'--f-'-o_-l_c_e.. _____ _____¡ ~_ __ J ~..J L __ ¡ 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS L(STAS 

LISTA VOTOS EN l.ElliAS 

3 PARnDO SOCIEDAD PA TRIOllCA "21 DE ENERO"- PSP 

Se se vt 't._ V CA.Je\..~a 
7 PART100 RENOVADOR INSmtkiONAL ACCION 

nu~~ NACIONAl- PRIAN .. 

29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA - REOIMIPD \ 
- ·U tLO 

35 MOVIt.MENTO PATRIA ALTWA 1 SOOERANA- MPAIS oc1he,~\~ 
'--

Y' n t..l<:! ve 
39 IDVI!AIENTO 111;RRA FERTil- MTF 

'-. 

40 t.«JVIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOLIDAR~·---,.-
151 MOVIMIENTO DE llffi:GRACION Y TRANSFORMACION 

SOCIAL- MITS 

-
155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL- MrM 

? 

/ 

1111111111111111111 ( 



i'A DE ESCRuriNIO 
/ 

i 
i 
i 
1 

~~- ~ 
l o~ t- 8 

¡ frle 
4-B'i 

\. )(.) ¡¡1 

1 w :¡ 

'.:11:: ~ 

ACfA DIOITALIZADA 

ACTA De: DCIIN1'1tiO 
.M..CAt.DDAIAl..~ 

~ 
~~ 

2S DE HJRL OE 2001 
, . ....,._ 

~----~-------------------------------~ 

i~@r____:_ ' • -- "'-,- 1 • 1----------'- __ ¡, _ _, 

• 

le 1 

-. -
ACfA COMPUTADA 

.ICT A Da' .SCRUTJNlO 
oiLCoiLDES MUNICIPoiLES 

MjiNoOIII PMROaUIA: PIIOVMCUc 

C,tHTOH: JUHII ZOMA: .AJHT ANo: 34 HOMBRES 

CODIOO 

.oros 

..aoNI!S VOTOS 91 lEliiAS 

.JOH JWlltUIGO Q dnc:uml• 'flWMJ: 

MIMJEL MORALES LOOR cuolrO 

ollfGEL aouwo LOOit q<JRo 

WISMENOOZAGILER eu.enltlyáneo 

KUOBEII SOlDitZIIIO CU!II'"ertayMIS 

~-

DOY FE: Que esta loto pia es'"'' r'Jrn¡¡ul~i1 
de la copia que me fue p sentada oe 1:1 cual 
existe un ejemplar id 'n ico er 'lli <'rchl·:o 
al cual me remito en so necesaria. 

Portovlejo a, •••••• 

2 

YOTOIE>I 
HUME!! OS 

!1 

• 
15 

45 

48 

23to5noo9 1~:59 



1 

w 
t
U) 
w _, 
w 
u 
0::: o _, 
o u 

w 
0::: m o 
VJ _, 
w 
z w 
0::: g _, 
o o 

PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN: JUNIN 

PARROQUIA: JUNIN 

ZONA:--
JUNTA No: 0029 
FEMENINO 

EN l.ETRAS 

VOTACIÓN OBTENIDA POR lAS liSTAS 
LISTA 

3 PARTDO SOCIEDAD PA TRIOTICA "21 DE ENERO"· PSP 

7 PARTDO RENOVAOOR INSTITIJCIONAL ACCION 
NACIONAL- PRIAN 

35 MOVIMIEiiTO PATRIA AlTIVA 1 SOBERANA- MPAIS 

65-24 AliANlA t.f'IMMIN - MPJM1..11N 

70 MOVIMiEiiTO DE LA REVOLUCION CIUDADANA-~ 

-, 

11 

VOTOS EN l.ETRAS 

ccrn 01 Q¡{\_ Ls Lf Úk_ü .l-o 
\.)~0 

f----o~ ____ )l__e~nkJJ--'i2C22 

'/ e?fl-li u oeh1\ 

Y e? 1'1 ~ \.) ~.e.lJe... 

OOY FE: Que esta t ocopia es 1 i~o' r'llfi¡Jui~<J 
de la copia que me u re sentada o e', cua 1 
e.1.lste un ejempla identico "'"mi 'lrchl•:o 
al cual me remito n caso necesario. 
Porto viejo a, ____ _ 

-

Zo~/r:, V(lLlo_L ~1 del 
FIRMII SECRETARIO JRV secuencial 158 

• 

1 
f 

'i ¡ 
f 

1 
1 

~ 
f 

t 

t 

1 

1 
1 ¡ 
t 

1 
.l 



----
PROVINCIA: ~.~ANA!::!i 

CANTÓN: JUNIN 

PARROQUIA: JUNIN 

CIUDADANOS QUE SUFRAGARON SEGÚN EL 
REGISTRO ELECTORAL 

ZONA:-

JUNTA No: 0029 

FEMENINO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 
LISTA 

3 PARTIDO SOCIEDAD PA lRIOTlCA '21 DE ENERO"- PSP 

7 PARTIDO RENOVADOR INSTITIJCIONAL ACCION 
NACIONAL- PRJAN 

l' 29-50 ALIANZA IZQUIERDA UNIDA- REOOIPO 

1 

35 MOVIMIENTO PATRIA Al TTVA 1 SOBERANA- MPAIS 

39 MOVIJ.fENTO TlERRA FERTIL - t.1Tf 

40 MOVIMIENTO INDEPENDIENTE JUSTO Y SOLIDARIO-
MUS 

151 MOVIMIENTO DE INTEGRACKlN Y TRANSFORMACIOtl 
SOCIAL - l.1tTS 

155 MOVIMIENTO TRIUNFO MIL- MTM 

11111111111111111111 

VOTOS Elf LETRAS 

e~ c..u. "X\ k u ~ ~ .ek 
m? e.±-

sek~ -Q ';)?º-k 

~,t-9 o 

-0 t0 () 

1IOV Ff: Que esta lot 
r!e fa copia ~ue me t presentada de 1.1 cual 
eAI&te un etempfar, éntlco er 'lll archl"o 
al cual me remito e caso necesario. . 
t'ortovfejo a, ______ _ 

25 

[~J[JG:_j 
r-'n'-l 
L_O_] LLJ b __ __j 

[-] r-J [---·-¡ 
- L_- ---" 
l~[1lW 
[

] 1 'e--: 
_ _g l~J ~_J 
[J~J[LJ 
[JD[J 
[ 

- ·¡ ¡---"¡¡ ¡ -- -··: 
J . ' J 

-· i____J ¡ ____ _! 
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'A DE ESCRUITNIO 
___:---

de 1 

!·· 
[l . 

ACT Al ~ROIIIHCI"' 

ACTA DIGITALIZÁDA 
ACTA DI! IISCRU11NKJ 

ALCAUlDA 1 ALCAl:DE ..,_,....._ 
El..ECCIOtGS OEJIIII:JtAt.E• 

215 OE AIJR:Il DE :zooe 
' 1 1 1 

1 ,, ' 1 ¡
1 i 

PROVINCIA: 

ACTA COMPUTADA 

JICTA Dlr UCiffJTINrO 
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ACTA DE ESCRUTINIOS· PROVINCIAS 
ALCALDESA 1 ALCALDE Y 

MUNICIPAL 
ELECC:0NES GEM::HALES 

2'J DE ABRiL :-r~L 2009 

-2{l-
!CIA N": 

PROVINCIA: MAAABI 
Cf\tiTON: JUNIN 
PARROQUIA: JUNIN 

ZONA: 
JUNTA: 1 
MASCULINO 

3 

1 

·-
35 

=· 
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VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS USTAS 

PARTIDO SOCEOAO PATRfOTIC.-. 7.1 O€ ENERO"" 

~-""'fL~ .., 
PARnOO RENOVADOR INSTm.JCIONN.. .ICOON NACONAL c;u¿;¡;io --
Uit:NNENTO P ... lRIA ALTN'A 1 SOOE.f'ANA. 

vnce 
N..W.JZA MPM.ffN 

LJ..uw7á u~. 
/ / --

UOVTJ,,,"EHTQ Df: LA REVOL..LCION CILOHJANA 

CinwuñTa. v ¡wtve 
/ 

1 

Ol3:X..~UAC.t.CAJ, 4 PAPO--ETA. bE: tt~ 

DOY FE: Que esta fot pla es •¡.,r r'lmput~« 
de la copia que me tu esent;u1a ee ,, cual 
uiste un ejemplar 1 · ,lro ,.,. .,; •Hc~l"o 
al cual me remito en so necesario. 
Portovlejo a, ______ _ 
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ACTA DIGITAUZ.ADA 

PNIIIOQUIA: 

2DIIA: 

------ .-
8JI!lprimir 

f'IIOWfCIA: 

ACTA COMPUfADA 

IICTA M UCIItlTIHIO 
"'-C.oLDES MUNICII'AI..ES 

~N IN 

C.tHTONo 

f'NIIIOCIUIA: 

2DIIA: JUNTA No: 1 HOMBRES 

.--...=;;;;;¡¡¡;¡~;-.;;=;;-:;::--,---.---=e-?,..,...___....__, it'l :~: ~-; 
~ t?l:cr] 
a:; i!:,-¡ 

'--~"'-=-~.-=c----t::,---=:--:=-------1 q_ [~J ~ 1 

.. ........,._.._ __ _ 
----' 

.q_:~}j_l 

\ -~~~][] 

C<XIIOO Of'CtOIES II010S EN lETIIAS 

JaU lflltloiGO o wh"Cleels 

MNIUELMO"Jil.ES LOOR ..-.. 
MGn Blt.a lOOII 

LUIS MENDOZA GILER ••ntayclo, 

KLEBEII IIOLORZMIO dncuerta y ..._.ve 

DOY FE: Que esta foto pia es''- 1 -"mpuha 
de la copia que me fue p esent;wa .... ~ 11 cual 
e•iste un ejemplar i é tiro'"' .,; ~·c~l"o 
al cual me remito en o necesario. 
Portevlejo a, ______ _ 
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SEÑORES CONSEJO PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI.-

Entre las funciones que por mandato del Art. 15 del Régimen de Transición de 
la actual Constitución, dispone que se aplicara todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes, conexas, y 
una de sus principales funciones son las de garantizar la transparencia y 
legalidad de los procesos electorales, conocer y resolver IMPUGNACIONES, 
reclamos administrativos, y en especial de que se cumpla con la inmediata 
contabilización, digitalización en el centro de cómputos de actas, que 
previamente fueron aprobadas pór el pleno en la sesión de escrutinios 
provinciales. 

*****En las elecciones llevada a efecto el día domingo 26 de Abril del 2009, 
existieron múltiples e innumerables errores de inconsistencias numéricas y 
que tampoco cumplieron con requisitos formales para la validez de la 
mismas.-

ANTECEDENTES 

*****El Consejo Nacional Electoral con fecha 1 de mayo del 2009 dicto la 
resolución PLE ...:. CN~ __ ::-:- 3 - 1- 5 .... 2009 en donde se autoriza la apertura de 
urnas para el conteo voto a voto, para lo cual la J.P.E.M .- Resolvió con 
fecha 29 de Abril 2009, hacerlo en los interiores del Colegio Uruguay de la 
ciudad de Portoviejo, el DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL ¿ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, con fecha 4 de mayo del 2009 mediant;,r 
comunicación No. 567- D- JNR- CNEM, informa al pleno o la JPEM que 
150 estudiantes del Colegio Uruguay están listas para conformar las mesas 
escrutadoras, resolución que tenia fuerza de Ley, que de acuerdo con el art. 
15 del Régimen de Transición de la Constitución tenia que cumplírsela. Pero 
esto solo duro un par de días, y a partir del tercer o cuarto día, ya no solo 
que habían 150 estudiantes en las mesas escrutadoras, estas se duplicaron 
en un total de 300 estudiantes, sin que el pleno cambiara la resolución 
notificada a los sujetos políticos el 11 de mayo del 2009 a las 1 OhOO.
Causando con esto vicios anómalos, falta de transparencia, violando con esto 
el mandato electoral. 

***** Todas las urnas que estaban en las bodegas de la Delegación 
Provincial Electoral de Manabí, fueron abiertas sin la presencia de los 
Sujetos Políticos o sus delegados, significando con esto que fueron 
manoseadas por decirlo menos, al reclamársela al pleno por esta anomalía 
estos informaron a la sala que por disposición del CNE se aperturaron las Ul 
urnas para sacar los REGISTROS ELECTORALES o PADRONES para~ 
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llevarlos a QUITO, acto que nunca se. NOTIFICO a los sujetos 
causando con esto vicios anómalos y falta de transparencia.-
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***** Las estudiantes escrutadoras al momento de realizar su trabaJO solo G E 

se limitaron a contabilizar lo que encontraban en las urnas, pero lo 
importante era saber cuantas personas votaron o sufragaron y para eso era 
necesario que existieren los REGISTROS ELECTORALES y 1 o 
PADRONES ya que solo en este documento se conoce con exactitud cuantos 
ciudadanos sufragaron, ya que la elección de cualquier dignidad se la 
puede ganar o perder con un voto, y no como la resolución Inconstitucional 
PLE - CNE - 1- 1- 5 - 2009 que expresa que se acepte como valor correcto 
de la sumatoria, y siempre y cuando no sobrepase el DOS ( 2 ) por ciento del 
campo de ciudadanos que sufragaron, según el Registro Electoral de la 
dignidad de Presidente y Vicepresidente de la Republica.-

***** En mi cantón Junín para las dignidades de Presidente y Vicepresidente 
de la República sufragaron 13.287 personas aplicando la Inconstitucional 
resolución PLE - CNE - 1- 1- 5- 20Q9 encontramos que la modificación del 
sistema de escrutinio, aceptando el valor correcto ( que es incorrecto) de la 
sumatoria siempre y cuando no sobre pase el 2 % del campo de sufragante 
que es de 266 votos en donde con claridad meridiana vemos que este 
porcentaje es demasiado elevado con relación a la diferencia que existe entre 
el primer y segundo puesto de la dignidad de Alcalde que es de 89 votos. 
Hasta el ciudadano mas común del pueblo con este ejemplo se da cuenta que 
la Resolución Inconstitucional no puede ser aplicada de ninguna manera en 
cantones pequeños.-

PETICION 

Al encontrarme dentro del plazo que otorga la Codificación de las Normas 
Generales Para Las Elecciones Dispuestas Por el Régimen de Transición 
de la Constitución de la Republica y en concordancia con la RAZON que se 
me hace electoral, que 

al amparo que e el Art. 
normas generales para las elecciones dispuestas por el Régimen de 

Transición de la Constitución de la Re publica, por cuanto en in numeras actas 
siguen existiendo inconsistencias numéricas 

errores, que en líneas 
idad de ALCALDE votaron 13.412 

personas y para la dignidad de Presidente de la Republica solo votaron 
13.287, dando una diferencia de 125 votos en el mismo numero de actas, se 
demuestra que también existen incorrecciones en cuanto al ausentismo, 
mientras que para la dignidad de Presidente es de 22.45, para Alcalde el 
ausentismo es menor 21.64 con el mismo numero de sufragantes 

Las estudiantes escrutadoras, NUNCA VEREFICARON si el numero de 
papeletas depositadas en las umas y escrutadas por ella, estaban ( ~~ 
confonne con el numero de sufragantes, va que para hacer esta~ \... 

(z) 



"r) 

A continuación detallo pormenorizadamente las actas que se digitalizaron y 
siguen manteniendo errores que sirven de pruebas y documentos 
justificativos , en el que se determinan errores y horrores numéricos en que 
han incurrido los digitadores del Centro de computo.-

PRESIDENTE ALCALDE 
SUMA SUMA 

JUNTA MANUAL MANUAL OBSERVACION 

j NINGUNA DE LAS DOS COINCIDEN CON LO DIGITADO QUE ES 188 PARA 
1F 184 186 ·ALCALDE 

1 
/ NINGUNA DE LAS DOS COINCIDEN CON LO DIGITADO QUE ES 201 PARA 

1M 197 198 ALCALDE 

/ 
2F 211 ~ 205 EN LA DIGITADA APARECEN 211 PARA ALCALDE 

-·." 

1 
EN LA SUMATORIA DE ACTA PARA PRESIDENTE DICE 202 Y SUMANDO LO 
INGRESADO EN EL ACTA DEBE SER 198 Y PARA ALCALDE APARECE 

3F 198 203 HACIENDO LA SUMA DEL ACTA 203 Y DIGITAN 206 

3M 191 192 DIGITADA APARECEN 195 EN LA DIGNIDAD DE ALCALDE 

' EN EL ACTA DE PRESIDENTE SUMADA DA UN TOTAL DE 203 PERO 
4F 203 204 DIGITAN 205, PARA ALCALDE SUMADA EL ACTA DA 204 Y LA DIGITADA 205 

/ EN LA SUMATORIA DEL ACTA PARA PRESIDENTE DA 187 VOTOS PERO 
6M 187 188 DIGITAN 188, PARA ALCALDE LA SUMATORIA DA 178 Y LA DIGITADA 188 

EN ACTA DE PRESIDENTE NO DA LE TOTAL DE CUANTOS VOTARON, 
8F 185 187 PERO PARA ALCALDE SE DIGITA 189 

EN EL ACTA PARA PRESIDENTE DICE 184 Y LA SUMATORIA DA 179 Y PARA 
ALCALDE LA DIGITADA SUMA SOLO 185 Y SE DIGITALIZA 188 PARA 

8M 179 185 ALCALDE 

EN EL ACTA DIGITALIZADA DICE 199 VOTANTES Y EN LA SUMATORIA 
MANUAL DEL ACTA APARECEN 200, Y EN ALCALDE EN LA SUMATORIA 

10F 200 198 MANUAL 198 Y DIGITAN 203 

11M 185 184 
EN LA SUMATORIA MANUAL ES 185 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 184, Y 
PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 184 Y DIGITAN 189 

13F 204 198 
EN LA SUMATORIA MANUAL ES 204 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 199, Y 
PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 198 Y DIGITAN 203 

EN LA SUMATORIA MANUAL ES 196 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 202, Y 
15F 196 204 PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 204 Y DIGITAN 206 

16M 199 203 
EN LA SUMATORIA MANUAL ES 199 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 203, Y 
PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 203 Y DIGITAN 203 

!J} 
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~t -17F 208 212 
EN LA SUMATORIA MANUAL ES 208 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 210, ~ ~ · ·~ 
PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 212 Y DIGIT AN 214 ~ ~e L. 

V~~ ~ 
20M 107 200 

EN LASUMATORIAMANUAL ES 107 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 201, Y ~~v.,t--'-
PARA ALCALDE LASUMATORIA MANUAL ES 200 Y DIGITAN 201 -

EL ACTA COMPUTADA PARA ALCALDE ES 189 PERO REALMENTE 
21M 189 185 SUMANDO EL ACTA DA 185 

22F 202 205 
EN LA SUMATORIJ\ MANUAL ES 202 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 205, Y 
PARA ALCALDE LASUMATORIA MANUAL ES 205 Y DIGITAN 205 

24M 183 181 
EN LA SUMATORIA MANUAL ES 183 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 181, Y 
PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 181 Y DIGITAN 181 

EN LA SUMATORIA MANUAL ES 195 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 194, Y 
26F 195 194 PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 194 Y DIGITAN 194 

EN LA SUMATORIA MANUAL ES 179 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 194, Y 
26M 179 178 PARA ALCALDE LASUMATORIA MANUAL ES 178 Y DIGITAN 183 

28F 202 200 EN LA ACTA DE ALCALDE DIGITAN 202 Y EN LA SUMATORIA REAL ES 200 

29F 187 197 
EN LA SUMATORIA MANUAL ES 187 PARA PRESIDENTE Y DIGITAN 196, Y 
PARA ALCALDE LA SUMATORIA MANUAL ES 197 Y DIGIT AN 200 

EN LA ACTA PARA ALCALDE SE DIGITAN 204 CUANDO LA SUMATORIA 
34M 204 210 MANUAL ES 210 

EN EL ACTA DE ALCALDE NO COINCIDEN LOS NÚMEROS CON LAS 

35M 190 197 
LETRAS, Y EN LA SUMATORIA DEL ACTA DE ALCALDE DA 197 Y LA 
DIGITADA ES 190 

OBSERVACIÓN ESPECIAL: Quiero demostrar la malicia de quienes digitaron 
las actas ya que no respetaron el numeral 9 del procedimiento para la sesión 
de escrutinio provincial, emitido por el CNE ya que este numeral es claro al 
decir que en caso de existir incompatibilidad entre el valor escrito en letras y 
números en las actas de escrutinio, y en 
el acta 35 masculino estando claro tanto en letras y números digitan 41 al 
candidato Kléber Solórzano cuando en letras dice 48. Adjunto documentos 
bajado de Internet en el que demuestro que la dignidad de Presidente en el 
cantón Junín sufragaron 13287 electores y que para Alcalde solo lo hicieron 
13412, osea que para esta dignidad aumentaron la votación, consumándose 
con esto que se perjudique al candidato Kléber Solórzano. 

·Considerando que en el pleno existen Abogados expreso una vez mas que la 
LEY ORGANIZA DE ELECCIONES NO HA SIDO DEROGADA, y que una 
ley secundaria o un INSTRUCTIVO no esta por encima de la Ley Orgánica, ~) 
violando claramente el art. 133 de la Constitución en actual vigencia, l/ 
misma que dice que una Ley ordinaria, no podrá modificar, ni prevalecer sobre~ 
una Ley Orgánica.- l 

14-) 
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Adjunto 26 copias debidamente notarizadas y que sirven de prueba, para 
demostrar que las actas mal digitadas y que en un promedio de 3 o 4 votos 
afectan al resultado de cantones chicos: como es el caso del cantón Junín que 
por una mínima diferencia se esta peleando la alcaldía. 

Esperando que mi petición sea despachada en derecho ya que l,g impugoacióQ 
esta debidamente 4Jndamentada conforme a la Ley y a los instructivos 
emitidos por el CNE, señalo casill~ro judicial No 70 del Movimiento de la 
Revolución Ciudadana y autorizo a! Abogado Luis Rafael Cevallos Barahona 
para que presente los escritos necesariós en beneficio de el compareciente. 

Acompaño documentos debidamente legalizados. 

Es de Justicia 

KLEBE OLORZANO VILLAVICENCIO 
CANDIDATO A ALCALDE JUNIN 

(s-) 
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SEÑORES JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI.-

KLEBER MIGUEL SOLORZANO VILLA VICENCIO.- candidato a la 
dignidad de ALCALDE del cantón JUNIN en las elecciones del 26 de Abril del 
2009 por el MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION CIUDADANA y sus listas 70 a 
ustedes digo: ' 

hi~~~~~~~~~~n 
y notificado a las partes 

Hechos y Derecho 
de la siguiente manera: 

FUNDAMENTOS DE HECHOS 

l.- QUE , ustedes Señores vocales, se sometieron al procedimiento establecido por el 
C.E.N., mediante oficio circular No. 006 -P-OS - CNE de fecha 24 de Abril del 
2009, documento que habla del PROCEDIMIENTO EN LA SESION DE 
ESCRUTINIO PROVINCIAL, y mencionan el art. 14 de dicho procedimiento todo 
esto en armonía con lo dispuesto en el art 88 de las Normas Generales para las 
Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la Republica, 
y en nuestro escrito de RE,C.LLRSQDRlM.PlTGNACION , NOS REFERIMOS a este 
articulo que sirvió de base para solicitar el Recurso de Impugnación-

1.1.- Ustedes en su resolución tomada el día miércoles y 
notificada a las partes el jueves a las 23h00, en ningún 
momento hacen referencia a lo expr en m1 escrito de ImpugnaciÓn y que hace 
referencia a la violación realizada por el pleno -de la Junta Provincial de Manabí en lo 
referente al art. 76 de la Codificación del Régimen de Transición, ya que como repito . 
las estudiantes escrutadoras NUNCA VERIFICARON si el numero de papeletas, 
escrutadas por ellas estaban de acuerdo al numero de sufragantes que consta en el 
Registro Electoral o padrón.-

2.- QUE el Pleno rechaza la impugnación presentada por el compareciente,~ 
-~~~ ~ las que me refiero en el escrito de imp~gnación y ( 
textualmente en la resoluc10n dtce ) no haber pt·esentado pntebas sufictentes pam 

~ validat· mi afinita~~ón.- Faltan a la verdad y no existe TRANSPARENCIA en su 
accionar, ya que erimi escrito acompañe PRUEBAS que fueron debidamente foliadas 
por el Secretario en rÚi presencia, documentos que fueron bajados del portal del C:E:N: 
Siendo estos documentos públicos que tienen tOda la fuerza de prueba 

3.-·. QUE el . Pleno nunca expresan nada en su en el 
considerando y el concurrente en el escrito de Impugnac1 za una 
OBSERV ACION ESPECIAL en la que me refiero a la violación del numeral 9 del 
Procedimiento de las sesiones de Escrutinio y que ustedes si lo conocen porque en el 
considerando hacen referencia al oficio c~rcular No. 006-P- =S- CNE- 2009 , pero 
nw1ca mantuvieron el mismo criterio para todas las resoluciones tomadas en una 

'/) 
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misma sesión, ya que impugnaciones de otros partidos y a otras dignidades st 
despacharon lo que ello solicitaban.- ·' 

4.- QUE en mi escrito s,\e'impugn~ct' digo te>.iualmente : ~ 
siguen existiendo incon~ncias I)U .·· · ·cas y que IMPUGNO(eSCfibiC(; , 
mayúsculas en mi escrito ) LAS A AS DE NOTIFICACION ESCRUTADAS y 
DIGITADAS con en·ores hecho que no lo cometieron las estudiantes escrutadoras, 
irregularidad que la realizaron. en el Centro de Computo que esta ubicado en el edificio 
donde funciona JPEM, en mi escrito utilice la palabra inconsistencia numérica 
porque este es el termino que utilizan en la Ley de Transición Electoral, en la 
Codificación y en los Instructivos, pero en ninguna de ellas hablan de actas MAL 
DIGITADAS o maliciosamente digitadas.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO.- RECURSO D~ dr~' 
Una vez que he fundamentado con Hechos las violaciones realizadas por el Pleno de 
la JPEM, a~arnparo de lo que dispone el art. 220 y 221 de la Constitución en 
vigencia, y en las facultades Constitucionales y tiene el C.N.E. , al emitir 
la RESOLUCION quienes EXPIDEN LAS 
REFORMAS ~ LAS NORM PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTAS . EN EL REGIMEN DE TRANSICION QUE SE ENCUENTRAN 
PUBLICADAS EN EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL No. 
472 de 21 DE NOVIEMBRE DEL 1.- 2.- 3.- 4.- y 5 .- PRESENTO a 

_ .. ...,._.. , para remitir al organismo '-'1'-''·•v•a.t 

expediente del recurrente debidamente foliado en el plazo que la Ley dispone.-

El pedido de Apelación y Queja, ~_Q_j)Or el inc1.!ffiplimiento.. de las normas 
vigentes, por p-ªJ1e de los vocales d0-la--Junta Pr0vineial Electoral y de los servidores 
de la JPEM.- J . -

Sigo auto¡izando al profesional en Derecho AB. Luis R Cevallos para que presente 
ante el Tru:BUNAL CONTENCIOSO ELECOTRAL, los escritos necesarios para mi 
defensa y señalo la cartelera publica del TCE para notificaciones.-

Es de Justicia.-

MIGUEL SOLORZANO V. AB. 
CANDIDATO ALCALDE • 

MAT.276 C.A.M. 

,...).., 
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RESOLUCION N" 27-0S-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 
' TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 

Provinciales Electoral!;!s: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 

administrativa las impugnacioneS' presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdi<;;.ción 

cont~ncioso electoral; 

) 

Que la JPEM con fech~yo del ~ul~i~vi_ncial ~ 
fueron notificados a los sujetos políticos eldlfPI~ pa.:tir de 1~, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular W 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de l~s sujetos políticos de.ntro del plazo de v~M~ a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho {48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el señ~ueLlóoi~VieE!Aeie;M€81tdtdatow~~1~e"'del etir~~ el 

Movimiento de la Revolución Ciudadana, hgn"MP!Wroorut~bl~·~~ ante la 

Junta Provincial Electoral de Manabí, -,fiiJIJ:IU~~lll~~ not~l 

día iaRliPBQ~4·q~JYl,~Wg.,~J,.iiQ9. 

Que el candidato argumenta que en el proceso electoral existieron múltiples e innumerables 

errores de inconsistencias numéricas. Fundamenta su impugnación en las disposiciones señaladas 

en el escrito de impugnación. 

Que el Consejo Nacional Electoral emitió con fecha 1 de Mayo del 2009 la Resolución W PLE-CNE-

1-1-5-2009, mediante la cual autorizó "que se modifique el sistema de escrutinios .... aceptando el 

valor correcto de la sumatoria, siempre y cuando no sobrepase el 2% del campo de ciudadanos 

que sufragaron según el Registro Electoral de la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la 

República", con lo cual se han logrado superar las inconsistencias numéricas que tenían algunas 

actas de escrutinios, entre las que se encuentran las que son materia de la impugnación. 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

RESOLUCION N' 27-0S-Q9-RI-JPEM Página 1 



·, ' RECHAZAR la impugnación presentada por el señor Kleber Miguel Solórzano Villavicencio, 

<;andidato a Alcalde del Cantón Junín por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, al estar 

superadas las inconsistencias a las que se refiere en su escrito de impu 

presentado pruebas suficientes para validar su afirmación. NOTIFIQUESE. . 
r 

CERTIFICO: Que la resolución que antecede f 

Manabí, en sesión desarrollada el miércoles 27 d 

RESOLUCION N" 27-0S-09-RI-JPEM 

Electoral de 
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RESOLL.iCION N" 27-05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN El RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 
Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
-i') fueron notificados a los sujetos políticos el día domingo 24 de Mayo del 2009 a partir de las 17h00, 

tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

......... 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular W 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

· 24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro (24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el señor Kleber Miguel Solórzano Villavicencio, Candidato a Alcalde del Cantón Junín por el 

Movimiento de la Revolución Ciudadana, ha presentado con fecha 25 de Mayo del 2009, ante la 

Junta Provincial Electoral de Manabí, RECURSO DE IMPUGNACION a los resultados notificados el 

día domingo 24 de Mayo del 2009. 

Que el candidato argumenta que en el proceso electoral existieron múltiples e innumerables 

errores de inconsistencias numéricas. Fundamenta su impugnación en las disposiciones señaladas 

en el escrito de impugnación. 

Que el Consejo Nacional Electoral emitió con fecha 1 de Mayo del 2009 la Resolución W PLE-CNE-

1-1-5-2009, mediante la cual autorizó "que se modifique el sistema de escrutinios .... aceptando el 

valor correcto de la sumatoria, siempre y cuando no sobrepase el 2% del campo de ciudadanos 

que sufragaron según el Registro Electoral de la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la 

República", con lo cual se han logrado superar las inconsistencias numéricas que tenían algunas 

actas de escrutinios, entre las que se encuentran las que son mat~·a de la impugnación. 
1 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 
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RECHAZAR la impugnación presentada por el señor Kleber Miguel Solórzano Villavicencio, 

Candidato a Alcalde del Cantón Junín por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, al estar 

superadas las inconsistencias a las que se refiere en su escrito de impugnación y no haber 

presentado pruebas suficientes para v idar su afirmación. NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM. 

Electoral de , ~ 
•' 

sujetos políticos. LO CERTIFICO: 
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RESOLUCION N• 53-30--05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

Portoviejo, 30 de Mayo del 2009.- Las llhlO 

Visto el RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACION Y QUEJA presentado con fecha 29 de 

Mayo del 2009, por el señor Kleber Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del cantón 

Junín por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, a la Resolución adoptada por la Junta 

Provincial Electoral de Manabí con fecha 27 de Mayo del 2009 y notificada el día jueves 28 de 

Mayo del 2009, RESUELVE: Enviar en forma urgente al Tribunal Contencioso Electoral el 

expediente que originó la resolución recurrida y el Recurso interpuesto, debid 

encarga al Secretario de la Junta el cumplimiento de esta resolución. CUMP SE Y OTIFIQUESE. 

CERTIFICO: Que la resolución que antecede fu 

M a nabí, en sesión desarrollada el sábado 30 de M 

RESOLUCION N" 53-30-05-09-RI-JPEM 
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RESOLUCION N" 53-30-05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

Portoviejo, 30 de Mayo del 2009.- Las llhlO 

Visto el RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACION Y QUEJA presentado con fecha 29 de 

Mayo ·del 2009, por el señor Kleber Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del cantón 

Junín por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, a la Resolución adoptada por la Junta 

Provincial Electoral de Manabí con fecha 27 de Mayo del 2009 y notificada el día jueves 28 de 

Mayo del 2009, RESUELVE: Enviar en forma urgente al Tribunal Contencioso Electoral el 

expediente que originó la resolución recurrida y el Recurso interpuesto, debidamente foliados. Se 

encarga al Secretario de la Junta el cumplimiento de esta resolución. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. 

(f) VOCALES DE LA JPEM. 

·-:--;. CERTIFICO: Que la resolución que antece e fue adoptada por la Junta Provincial Electoral de 

Manabí, en sesión desarrollada el día sábad de Mayo del 2009. LO CERTIFICO: 

RAZON: Siento como tal que la resolución 

Mayo del 2009 a partir de las 12h35, en lo respectivos casilleros electorales de cada uno 

de Jos sujetos políticos. LO CERTIFICO: 

) 
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TRIBUNAL 

·, _CONTHICIOSO ElfCTOIAl 

80DB08DA-4E33-481'~8C8BB68085BA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, lunes primero de junio del dos mil nueve, a las once horas y treinta y 
un minutos, la causa seguida por:. SOLORZANO VILLAVICENCIO KLEVER en contra de. 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI, en: O foja(s), adjunta expediente en 
noventa (90) fojas.- CERTIFIC . 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. 
ARTURO DONOSO CASTELLON Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0428.- CERTIFICO. · Lunes 1 de Junio del2009. 

RECIBIDO EL DIA DE HOY PRIMERO DE JUNIO DI!: DOS MIL NUEVE A LAS DIECISEIS HORAS CON 

QUINCE MINUTOS CONSTA DE UN EXPEDIENTE EN NOVENTA FOJAS.- CERTIFICO.-

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

r 



DR. ARTURO DONOSO CESTELLON 

'-..... ~ 

l~) JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Causa 428-2009 

~-) Yo Ramon Danilo Garcia Loor con cedula de identidad numero 
\:~'· 130718628-6 en representación del Sr. Luis Mendoza Giler Alcalde del 

canton Junin Provincia de Manabi. Solicito a Ud. Que las notificaciones 
que correspondan dentro de la mencionada causa se las haga en el 
casillero contencioso electoral numero 30 y al correo electrónico 
davidfernando57@hotmail.com. 

Lo que comunico para fines de ley. 



PRESENTADO EL DÍA DE HOY PRIM~RO DE JUNIOD DE DOS MIL NUEV,EA LAS DIECIOCHO 
; " . . ·,· ~ ' 

HORAS CON CINCO MINUTOS CONSTA DE UN ESCRITO EN UNA FOJA.- CERTIFICO.-

AB. IVONNE COLOMA PERALTA 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSOS ELECORAL.
KLEVER MIGUEL SOLORZANO VILLA VICENCENCIO, candidato a la alcaldía 
del cantón Junín, provincia de Manabí, refiriéndome al trámite No. -2009, ante 
V.S., respetuosamente comparezco manifestando: 

'í El 29 de mayo de 2009, presenté ante el Junta Provincial Electoral de Manabí, un 
escrito interponiendo recurso de Apelación ante el Tribunal Contencioso Electoral, por 
lo que me permito realizar el siguiente alcance y aclaración. 

Por ser el estado del proceso, el recurso de apelación lo debe conocer el Concejo 
Nacional Electoral, en vía administrativa. 

Notificaciones las recibiré en el casillero electoral No. 35. 

Designo como mi abogado patrocinador al Dr. Guido Arcos Acosta, profesional a quien 
autorizo suscriba cuanto escrito requiera mi defensa. 

Kléber Solórzano Villaviccncio 



PRESENTADO EL DIA DE HOY DOS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE A LAS QUINCE HORAS CON 

QUINCE MINUTOS, CONSTA DE UN ESCRITO EN UNA FOJA UTIL- CERTIFICO 

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

•. :-:''< ... ,..:;_.. 
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BUFETE JURÍDI QuN~( r 

SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dr. Arturo Donoso 

LUIS WILFRIDO MENDOZA GILER, en mi calidad de candidato a la dignidad de Alcalde del 

Cantón Junín, Provincia de Manabí, (virtual ganador de las elecciones) conforme a los 

resultados numéricos electorales proclamados y notificados con fecha 24 de mayo del 2009 

por el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, dentro del improcedente e infundado 

expediente de Recurso contencioso electoral de Apelación, Nro. 428-2009, propuesto por el 

también candidato Alcalde por el cantón Junín, Klever Miguel Solórzano Villavicencio, ante 

vuestra autoridad comparezco, expongo y solicito: 

PRIMERO: Improcedencia del Recurso Contencioso Electoral de Apelación.- El candidato 

perdedor a la dignidad de Alcalde del cantón Junín, Klever Miguel Solórzano Villavicencio, 

con fecha 29 de mayo del 2009 a las 22HOS, presentó un incoherente, infundado e 

impertínente escrito de Recurso contencioso electoral de Apelación ante el Tribunal 

Contencioso Electoral, en contra de la Resolución de la Junta Provincial Electoral de Manabí de 

fecha 27 de mayo del 2009-RI-JPEM, y notificada el 28 de mayo del 2009 a las 23h00, cuya 

copia se encuentra en el expediente, en la que se rechaza la Impugnación presentada por no 

haber acompañado las pruebas suficientes para validar la afirmación .... -

Para conceder el improcedente Recurso Contencioso electoral de Apelación, la Junta provincial 

Electoral, no reparo en lo mínimo en las normas electorales vigentes, entre ellas el Reglamento 

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que el Art. 43 contempla las cuatro causales 

en las que solo procede la interposición del precitado recurso contencioso electoral de 

apelación, por lo que, al no estar fundamentado el recurso contencioso electoral de 

apelación en ninguna de la cuatro causales antes reseñadas, la Junta Provincial Electoral de 

Manabí, resolvió conceder el precitado recurso en contra de expresas normas electorales 

entre ellas las siguientes: 

1.1- El Art. 43 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso electoral, publicado en 

el R.O. 31 de enero del 2009, y el Art. 22 de las Normas Indispensables para viabilizar el 

ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a la Constitución, 

ordenan que "el Recurso Contencioso electoral de Apelación procederá en los siguientes 

casos: a) Declaración de nulidad de las votaciones; b) Declaración de nulidad de los escrutinios; 

e) Declaración de validez de los escrutinios; d) Adjudicación de puestos". 

1.2.- El Art. 23 de las mismas normas indispensables para las Competencias del Tribunal 

Contencioso Electoral dispone que "las resoluciones adoptadas por el Concejo Nacional 

Electoral y los Organismos Electorales desconcentrados, en los casos establecidos en 

~11Í(f~lo anterior podrán ser objeto de Recurso Contencioso Electoral de Apelación para 

Tri~l·ln~l Con~~ndo~q ~ll'lf:tqr¡¡!. El Consejo Nacional Electoral y los Organismos electoral 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.)- Telf.: 097618875- 2656483 /, 
crismaza1QQ@hotmailr.om- Portmtit=>in- 1\A<>n<>hí- ¡::,_,...,r~,_ .. 



desconcentrados remitirán de manera imperativa el expediente íntegro al Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro de las 24 horas siguientes a la presentación del recurso. Una 

vez recibido el expediente, el Tribunal, avocará conocimiento, calificará el Recurso y lo 

admitirá o inadmitirá al trámite, según el caso ... ". 

1.3.- Consta en el expediente recurrido que el accionante Klever Solórzano ,NO 

FUNDAMENTA SU RECURSO EN N,INGUNA DE LAS CAUSALES CITADAS EN El ART. 43 DEL 

REGLAMENTO DE TRAMITES DEL TRIBUNAL CONTENCIO ELECTORAL, RAZON POR LA QUE 

ESTE TRIBUNAL NO TIENE COMPETENCIA PARA CONOCER EL RECURSO subido en grado, y de 

conformidad al precitado Reglamento debe ser JNADMITIDA al trámite por INFUNDADA, 

IMPROCEDENTE y vuestra autoridad debe INHIBIRSE DEL CONOCIMIENTO DE LA MISMA 

porque el precitado reglamento de trámites del Tribunal Contencioso Electoral NO LE 

OTORGA COMPETENCIA PARA CONOCER DICHO RECURSO. 

1.4. PETICIÓN: De la transcripción de las normas electorales que otorgan competencia a este 

Tribunal Contencioso electoral conforme a la Constitución se justifica lo siguiente: 

a. Que este Tribunal Contencioso Electoral no tiene competencia para conocer el 

infundado Recurso contencioso electoral de Apelación presentado por el candidato 

perdedor Klever Miguel Solórzano V., en contra de la resolución adoptada por la Junta 

Provincial electoral de Manabí de fecha 27 de mayo del 2009, que resolvió rechazar la 

impugnación escrita en vía administrativa sobre resultados numéricos de los 

escrutinios provinciales en la Provincia de Manabí, para la dignidad de Alcalde del 

cantón Junín, pues caso contrarío se estaría arrogando competencias, proveyendo y 

resolviendo sobre expresas normas adoptadas por el Pleno del Tribunal Contencioso 

Electoral para todo lo relacionado con el proceso de acciones generales establecido en 

el Régimen de Transición de la Constitución a desarrollarse en al año 2009; 

b. De conformidad a lo previsto en el segundo inciso del Art. 23 de las normas electorales 

precítadas que viabilizan el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso 

Electoral, aprobadas por el Pleno el 20 de noviembre del 2008, este Tribunal en la -r 

primera providencia debe avocar conocimiento E INADMITIR Al TRÁMITE EL 

RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACIÓN, presentado por INFUNDADO, -) 

IMPROCEDENTE, V POR NO ENCONTRARSE COMPRENDIDO COMO TAL EN LAS 

CUATRO CAUSALES DETERMINADAS EN LOS ARTS. 43 DEL REGLAMENTO DE 

TRÁMITES EN El TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, V EL ART. 22 DE LAS 

PRECITADAS NORMAS DE COMPETENCIAS DE ESTE TRIBUNAL. 

SEGUNDO: Antecedentes.- A más de las violaciones a las normas electorales antes señaladas 

por parte de la Junta Provincial Electoral de Manabí, quienes se han hecho acreedores a que se 

les presente un Recurso de Queja, por su incorrecto accionar al no aplicar a raja tabla las 

normas electorales vigentes para que este Tribunal tenga conocimiento de los antecedentes 

dentro de este proceso electoral para la dignidad de Alcalde del Cantón Pichincha debo 

hacerles conocer lo siguiente: 

2.1.- Del trabajo realizado por la Junta Intermedia del Cantón Bolívar, Provincia de Manabí, se 

justifica que se digitalizaron y fueron escaneadas el cien por ciento de estas (69 actas}, 

correspondientes a la Parroquia Junín del Cantón Junín. De las inconsistencias numéricas de las 



que no fueron receptadas por el centro de computos lo que suma un total de 11 Juntas que se 

ordenó su reconteo voto a voto en el Colegio Uruguay, diligencia en la que no se encontró 

novedad u observación alguna en las Juntas Electorales aperturadas por lo que se realizó el 

Acta final de reconteo de votos que fue aprobada e ingresada al sistema de computo por 

resolución de esta Junta del cien por ciento de las Actas y notificadas a los sujetos políticos con 

el Acta de finalización del Escrutinio Provincial y resultados definitivos del cien por ciento que 

se encuentran ingresados en la página web del Concejo Nacional Electoral. 

2.2.- De los hechos que anteceden se justifica que no hubo inconsistencia numérica, ni de 

firmas tanto en las juntas intermedias, tanto en las Actas suspensas, y en el reconte() v9tp a;) 

voto en el Colegio Uruguay, por lo que habiéndose agotado el trámite de ley al Plen~' d~ la·' .. 1 

Junta Provincial Electoral de Manabí, solo le corresponde la proclamación oficial .de los . h 

resultados numéricos electorales de la Provincia de Manabí, entre ellos el de la dignidad tle 
Alcalde del cantón Junín, y la adjudicación de escaños, posesión y entrega de credenciales a mí 

persona como candidato electo. 

TERCERO: Petición.-

3.1 De lo expuesto en los numerales que anteceden, reitero mi pedido a este Tribunal 

Contencioso Electoral fundado en el Art. 43 del Reglamento de Trámite del Tribunal 

Contencioso Electoral, en armonía con el Art. 66 numeral 23 "el derecho a dirigir quejas y 

peticiones individuales ... "de la Constitución de la República del Ecuador, y Art. 75 ibídem "toda 

persona tiene derecho al acceso gratuito .a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita 

de sus derechos ... en ningún caso quedará en indefensión", Art. 75 numeral7 literal a) "nadie 

podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento", 

literal h) del mismo artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador, que me faculta a 

"presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que me crea asistido y 

replicar los argumentos de las otras partes, presentar pruebas y contradecir las que se 

presenten en mi contra'~ solicito al Pleno de este Tribunal Contencioso ElectoraiiNADMITIR AL 

TRÁMITE EL PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN, POR INFUNDADO porque no se encuentra 

comprendido dentro de Jos cuatro causales establecidas en el Art. 43 del reglamento de 

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, por IMPROCEDENTE, PUES SÓLO BUSCA 

DILATAR EL TRÁMITE DE PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE LOS RESULTADOS NUMÉRICOS 

ELECTORALES, Y MI CORRESPONDIENTE POSESIÓN Y ENTREGA DE CREDENCIALES A LA 

DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN JUNÍN. 

3.2 De igual manera conozco que el recurrente ha presentado un extemporáneo escrito de 

ACLARACIÓN al recurso contencioso electoral de apelación, pidiendo sea trasladado al Consejo 

nacional Electoral, LO QUE ES IMPROCEDENTE, porque usía ya le ha correspondido el 

conocimiento de la causa por sorteo de ley, Y SOLO DEBE INADMITIRLO AL TRAMITE, E 

INHIBIRSE DE CONOCERLO POR FALTA DE COMPETENCIA. 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.) - Telf.: 097618875- 2656483 
crismaza100@hotmail.com- Portoviejo- Manabí- Ecuador 
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CUARTO: Notificaciones.- Las que me correspondan las recibiré en el Casillero Contencioso 

Electoral N2 30 asignado a mi persona, y autorizo al profesional que me patrocina para que en 

su.scriba en mi nombre cuantos escritos requiera este expediente e infundado recurso 

electoral que debe ser inadmitido al trámite e inhibirse vuestra autoridad de conocerlo 

ordenándose el archivo de la causa. 

Atentamente. 

Hora: _ _.:....:..::,:.c. 

RMibado por.------

Sr. Luis Wilfrido Mendoza Giler 

Candidato Ganador a Alcalde del Cantón Junín 

fht8: ' 
PRE~Ef~Tt'\00 El OlA DE HOY TRESDE JUNI D Qt¿.flº~t .· I~J~EVE A LAS DIECISIETE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS CONSTA DE UN ESCRffOt.:N4!>05·•F0JAS.- CERTIFICO.-

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

,:) 

;~--· 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAl 

REPÚ8UCA DEL ECUADOR 

y 

CAUSA 428-2009 
..,.. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 04 de junio de 2009.- las 12h00.- VISTOS.«'. 
de junio de 2009, ingresa al Tribunal Contencioso Electoral, un expediente que contien t7:. Rl.l'. (' ·· 

recurso contencioso electoral de apelación y de queja, identificado con el No. 428-2009, 
presentado por el señor Kleber Miguel Solorzano Villavicencio, candidato a Alcalde del Cantón 
Junín, Provincia de M a nabí, por eL Movimiento de la Revolución Ciudadana, listas 70, por el 
cual manifiesta: "RECHAZAR E IMPUGNAR, la infundada y no motivada resolución No. 27-05-
09-RI-JPEM, emitida por ese cuerpo colegiado y notificado a las partes 28 de mayo del 2009 a 
las 23HOO, para lo cual me fundamento en Hechos y Derecho de la siguiente manera: ... " Al ser 
obligación primordial de los juzgadores asegurar la competencia para resolver las causas 
puestas a su conocimiento, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO.- a) Revisado el 
escrito que contiene el recurso interpuesto por el señor Kleber Miguel Solórzano Villavicencio, 
se observa que la inconformidad se genera de los resultados numéricos a la dignidad de 
Alcalde del Cantón Junín, mismos que son parte de los resultados electorales proclamados por 
la Junta Provincial Electoral de Manabí, el día 23 de mayo de 2009, y, notificado a los sujetos 
políticos el día 24 de mayo de 2009, para lo cual sostiene que las estudiantes escrutadoras 
nunca verificaron si el número de papeletas escrutadas por ellas estaban de acuerdo al 
número de sufragantes que consta en el Registro Electoral y, que presentó las respectivas 
pruebas de que existían inconsistencias num.éricas er;:~ las actas. Sin embargo lacJu~ta Provincial 
Electoral de Manabí, en la resoluCión NQ27-05-09-RI-JPEM resuelve rechazar su impugnación, 
por estar superadas las inconsistencias a las que se refiere su escrito de impugnación y por no 
haber presentado pruebas suficientes para validar su afirmación;.,por lo que solicita ante este 

').,.-.,., j -_,¡; ~ !r:' .• ;·"- .-~- '!'~~~ 

Tribunal "RECHAZAR E IIYl.flJGNAR" dicha resolución por :'é:$.f~[.~~l9tiuitf~g~y no tener 
motivación. b) Este Tribun~'t:~n las c~usas 3Sii2009, 358-2 .,,,d96-2009, 399.-2009, enhe1, 

--· '. ·.:-.._,> '·."~.:¡.-:; .. - ·. . ,_,_ ';.. -~ ' _'_.· .• ·''- i>_:-'·:f·~·-F'J-•:\'_-_. 

otras, .h,a se~ala?~ respecto .a .ros resultados·. nu~r!tps1 . ~·~~~ ~~?~,.~~W('?~:j~~~;!~"~~~ua>:. · 
operacron arrtmetrca, que con~rste en sumar los votos váhdos:.'.obt~nl,gQ.~ ;,pJ;1r; tás ·lrstas y 
candidatos participantes en una elección, separándolo~ pe los votos nulos o en blanco que no 
influyen en los resultados para la adj~dic~ción ~~· p~~stos a los~ ganadores. :Ésta actividad la 
realizan los organismos electorales, en el ámbito de sus competencias, siendo, por tanto, una 
actividad meramente administrativa. SEGUNOO.-Según las Normas Indispensables para 
Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución, publicadas en el Segundo Suplemento del Registro Oficial número 472 del 21 de 
noviembre del 2008, en el artículo 17 se establece que procede el recurso contencioso 
electoral de impugnación en su literal b) respecto de los resultados numéricos que proclame el 
Consejo Nacional Electoral, en el ámbito de sus competencias, disposición que guarda 
concordancia con el artículo 19 del mismo cuerpo normativo; y por otro lado el artículo 22 del 
mismo cuerpo legal, señala que el recurso contencioso electoral de apelación procederá en los 
siguientes casos: "a)Declaración de nulidad de votaciones; b) Declaración de nulidad de 
escrutinios; e) Declaración de validez de escrutinios; y, d) Adjudicación de puestos. TERCERO.
Este Tribunal con fundamento en el artículo 31 inciso segundo de la Normas Indispensables 
para Viabilizar el Ejercicios de sus Competencias, mediante Resolución NQ PLE-TCE-337-21-05-
2009, aclaró las dudas que pueden surgir con respecto al recurso contencioso electoral de 
impugnación de resultados numéricos, estableciendo: "Artículo 1.- De los resultados 
numéricos de una elección, notificados por el Consejo Nacional Electoral o por las juntas 
provinciales electorales, los sujetos políticos podrán ejercer su derecho de impugnación ante el 
propio organismo que los proclamó, mismo que resolverá, ratificando los resultados o 
corrigiendo los errores numéricos, si fuere del caso. Artículo 2.- De las resoluciones de las 

~ ~ 
juntas provinciales electorales sobre resultados numéricos de una elección, en el ámbito de su 
jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer el recurso de impugnación, vía 

1 
administrativa, para ante el Consejo Nacional Electoral, cuya resolución se vuelve firme, causa 
estado y de la cual, no cabe recurso alguno. Artículo 3.- De las Resoluciones del Consejo 

J-



Nacional Electoral sobre el resultado numenco de una elección, en el ámbito de su 
jurisdicción, esto es, de Presidencia y Vicepresidencia de la República, Asambleístas Nacionales 
y Representantes al Parlamento Andino, así como de las dignidades que se eligen en el 
exterior, los sujetos políticos podrán interponer el recurso contencioso electoral de 
impugnación para ante el Tribunal Contencioso Electoral, cuya sentencia será definitiva y de 
última instancia. Artículo 4.- De las resoluciones que adopte el Consejo Nacional Electoral o las 
juntas provinciales electorales en las que se declare la nulidad de las votaciones, la nulidad de 
los escrutinios, la validez de los escr'utinios o de la adjudicación de puestos, los sujetos políticos 
podrán interponer el recurso contencioso electoral de apelación para ante el Tribunal 
Contencioso Electoral, cuya sentencia será definitiva y de última instancia." En el presente caso 
el recurrente interpuso un recurso contencioso electoral de apelación y de queja en el mismo 
escrito, pero, como ya se determinó en el considerando primero, lo que busca en sí es una 
impugnación de resultados numéricos, por lo que, conforme a la normativa anteriormente 
señalada, el recurso debió interponerlo ante el Consejo Nacional Electoral, órgano competente 
para conocerlo y tramitarlo. Sobre el particular, este Tribunal estima que es su deber 
fundamental garantizar 1 u la ctiva de los derechos consagrados en la Constitución 1 la 
ley, cúan o sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen esa calidad; ¡erlei_J?r~~~nte 
caso, el derecho a impugnar resoluciones de organismos electorales que consi~Lere el 
recurrente lesivas a suspropios intereses como titular de su derecho pasivo ci~T s~fragio.-En 
este sentido, fundamentado en el principio de proporcionalidad con el que debe actuar en la 
tramitación de los procesos y en la toma de sus decisiones, el Tribunal considera que es 
necesario subsanar el error cometido por el recurrente, al someter su recurso a conocimiento -- ________ . ___________________ .. 
de un órgano distinto al previsto en las normas legales y por tanto, remitir el expediente 
íntegro al Consejo Nacional Electoral, para que proceda conforme a sus competencias. Por las 
consideraciones expuestas el Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones que se 
halla investido, se INHIBE de conocer el recurso interpuesto por el señor Kleber Miguel 
Solorzano Villavicencio, candidato a alcalde del Cantón Junín, Provincia de Manabí, por el 
Movimiento de la Revolución Ciudadana, Listas 70, y dispone remitir el expediente al Consejo 
Nacional Electoral para su conocimiento y trámite. Notifíquese al recurrente con este auto 
inhibitorio para que ejerza sus derechos ante dicho órgano electoral y hágase conocer de este 
particular a la Junta Provincial Electoral de Manabí. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

DrRanialas Manzano 
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 

~-&~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

i' 

Dr. Arturo J. Do astellón 
Miembro Tribunal Contencioso Electoral 

,a.J,. Jld7 wJ2J / 
lexandra Cantos Mol~~ 
banal ContenCíoso Electoral 

·.~ 
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Razón.- Siento como tal que a los cuatro días del mes de junio del año do'\ mt(ifueve, a partir 

de las diecisiete horas con quince minutos, procedí a publicar el auto que antecede, en la 

Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los cuatro días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciséis horas con cincuenta minutos, procedí a notificar con el auto que antecede al 

Sr. LUIS MENDOZA GILER y al Sr. RAMÓN DANILO GARCÍA, en el Casillero Contencioso 

Electoral N.- 30 del Tribunal Contencioso Electoral .-Certifico.-

,.i¡p\\Nfil í 
•' . .. .... ' 
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Razón.- Siento como tal que a los cuatro días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos, procedí a notificar con el auto que 

antecede al MOVIMIENTO PAIS, en el Casillero Contencioso Electoral N.- 35 del Tribunal 

Contencioso Electoral .-Certifico.-



Razón.- Siento como tal que a los cuatro días del mes de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las diecisiete horas con treinta y cinco minutos, procedí a notificar con el auto que antecede 

al Sr. LUIS MENDOZA GILER y al Sr. RAMÓN DANILO GARCÍA, mediante el correo electrónico: 

davidfernando57@hotmail.com .-Certifico.-
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Señor licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

Señor Presidente: 

• 
J" 

INFORME N° 249-2009-
Quito, M 16 de Junio d~ 2009 
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En cumplimiento de la resolución PLE-CNE-3-8-6-2009, de 8 de junio de 2009,'por medio de 
la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral, solicita a la Dirección a mi cargo, analice e 
informe, sobre el recurso de apelación, interpuesto por el señor Kléber Miguel Solórzano 
Villavicencio, candidato a la dignidad de Alcalde Municipal del cantón Junín, de la 
Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, Listas 70. 

Sobre esta apelación, tengo a bien manifestar lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. El señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a la dignidad de Alcalde 
Municipal del cantón Junín, de la Provincia Manabí, auspiciado por el Movimiento de 
la Revolución Ciudadana, Lista 70, dentro del plazo legal, impugnó ante la Junta 
Provincial Electoral de Manabí, los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde 
Municipal, notificados por dicha Junta Provincial. 

1.2. La Junta Provincial Electoral de Manabí, en sesión de 27 de mayo de 2009,~esolvió 
.- rechazar la impugnación sobre las inconsistencias numéricas presentadas, por 

cuanto se han subsanado todas las inconsistencias presentada por el sujeto político. 

1.3. El señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, dentro del plazo legal, presentó antEf; 
la Junta Provincial Electoral de Manabí, la a¡¿elaciúo. .~D-~via .contenci.ill;a, a la 
resolución N° 27 -05-09-RI-JPEM, adoptada por el Pleno de la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, el 27 de mayo de 2009. 

1.4. La Junta Provincial Electoral de Manabí, por medio de resolución N° 53-30-05-09-RI-, 
JPEM, adoptada el 30 de mayo de 2009, a las 11 h1 O, resolvió remitir al Tribunaf 
Contencioso Electoral, la apelación presentada, conjuntamente con todo el 
expediente. 

1.5. El Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa 428-2009, mediante providencia#( 
dictada el 04 de junio de 2009, a las 12h00, resolvió inhibirse de conocer el recurso 
interpuesto por el señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio y dispone remitir el 

., expediente al Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y trámite. 
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11. BASE CONSTITUCIONAL 

Artículos 76 numeral 1 y 7 literal h) y 1) y 219 numerales 1 y 11 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

111. BASE LEGAL 

El artículo 189 de la Ley de Elecciones. 

IV. BASE NORMATIVA 

4.1.- la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, en sus artículos 88 y 89 . 

4.2.- El Reglamento de Funcionamiento de las Juntas Intermedias de Escrutinio, en su 
Disposición General Segunda, determina: 

"SEGUNDA.- Las actas de escrutinio procesadas por la Junta Intermedia de Escrutinio no 
podrán ser nuevamente revisadas por la Junta Provincial Electoral, salvo el caso de existir 
algún recurso legal, debidamente motivado". 

4.3.- El Procedimiento de las Juntas Provinciales Electorales el domingo 26 de abril de 
2009, en el punto 8 y 1 O , Rgela General. 

10. Regla General.- La apertura del paquete electoral para realizar el conteo voto a voto, 
se aplicará por excepción. 

V. ANALISIS 

..- 5.1.- Las apelaciones en vía administrativa que llegan al Consejo Nacional Electoral, deben 
estar debidamente fundamentadas y motivadas tanto en hecho como en derecho, por ende 
toda apelación tiene que contar con las pruebas y documentos justificativos que respalden su 
reclamo o petición, caso contrario carecen de validez jurídica. 

5.2.- El apelante alega que el margen de error establecido por el Consejo Nacional Electoral 
es ilegal, al respecto debo señalar, que el Pleno del Organismo al adoptar la resolución PLE
CNE-1-1-5-2009, de 1 de mayo de 2009, goza de toda legalidad y legitimidad, ya que los 
actos administrativos emanados por los organismos electorales, dentro del ámbito de sus 
competencia son legítimas, más aún cuando la resolución fue expedida con todas las 
solemnidades y formalidades que determina la ley, contando además con el quórum 
reglamentario, por lo que no se ha omitido ninguna formalidad que pueda acarrear la nulidad 
de la resolución, por tanto la argumentación de ilegalidad de la resolución antes invocada, 
carece de validez jurídica. 

La Dirección de Asesoría Jurídica procedió a revisar las supuestas inconsistencias 
4,¡ numéricas, de acuerdo al cuadro que se detalla a continuación, se pudo verificar que las 

mismas se encuentra enmarcadas en el margen permitido por el Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución PLE-CNE-1-1-5-2009 de 01 de mayo de 2009, la cual en su parte 



pertinente determina que: "El Pleno del Consejo Nacional Electoral, autoriza para que se 
modifique el sistema de escrutinios para las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la 
República, Asambleístas Nacionales, Asambleístas Provinciales, Prefectos y Viceprefectos, 
Alcaldes Cantonales y Concejales Municipales, aceptando el valor correcto de la sumatoría, 
siempre y cuando lf15-SG1Jr-epase··et'2% def campo de ciudadanos que sufragaron según el 
registro electoral de la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la República", motivo por 
el cual dichas actas ya se encuentran validadas por el sistema nacional de escrutinios del 
Consejo Nacional Electoral. 

Cabe señalar que dicha resolución tienen como única finalidad permitir que el sistema de 
escrutinios del Consejo Nacional Electoral, acepte el dato numérico del campo de los 
ciudadanos que sufragaron según el registro electoral de la dignidad de Presidente y 
Vicepresidente de la República, lo cual de ninguna manera afecta la votación nominal 
obtenida por los candidatos, puesto que el dos por ciento establecido como margen 
permitido, no se suma ni se resta, a favor o en contra de una u otra candidatura. 

5.3.- El recurrente mediante su escrito de apelación, aduce que 25 actas de escrutinio de la 
dignidad de Alcalde del cantón Junín, tienen inconsistencias numéricas, entre los 
sufragantes de la dignidad de Presidente con la de Alcalde, por lo que la Dirección de 
Asesoría Jurídica, a fin de establecer si en realidad existen inconsistencia numéricas en las 
actas de escrutinio apeladas procedió a revisar los datos constantes en el sistema nacional 
de escrutinio del Consejo Nacional Electoral, dando como resultado lo siguiente: 

PROVINCIA CAN TON PARROQUIA JUNTA ALCALDE PRESIDENTE OBSERVACION 

Se encuentran en el 
margen establecido 

1 MANABI JUNÍN JUNÍN 1 FEMENINO 186 184 del2% 

Se encuentran en el 
margen establecido 
del 2% 

2 MANABI JUNÍN JUNÍN 1 MASCULINO 198 197 RECONTADA 

No se encuentran 
en el margen 

3 MANABI JUNÍN JUNÍN 2 FEMENINO 205 211 establecido del 2% 

Se encuentran en el 
margen establecido 

4 MANABI JUNÍN JUNÍN 3 FEMENINO 202 198 del2% 

Se encuentran en el 
margen establecido 

5 MANABI JUNÍN JUNÍN 3 MASCULINO 192 191 del2% 
Se encuentran en el 
margen establecido 

6 MANABI JUNÍN JUNÍN 4 FEMENINO 204 205 del2% 

No existe 
7 MANABI JUNÍN JUNÍN 6 MASCULINO 178 178 inconsistencia 

Se encuentran en el 
margen establecido 

8 MANABI JUNÍN JUNÍN 8 FEMENINO 187 185 del2% 

/j 
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Se encuentran en el 
margen establecido 

9 MANABI JUNÍN JUNÍN 8 MASCULINO 185 184 del2% 
Se encuentran en el 
margen establecido 

10 MANABI JUNÍN JUNÍN 10 FEMENINO 198 199 del2% 
No existe 
inconsistencia 

11 MANABI JUNÍN JUNÍN 11 MASCULINO 184 184 RECONTADA 
Se encuentran en el 
margen establecido 

12 MANABI JUNÍN JUNÍN 13 FEMENINO 198 199 del2% 
Se encuentran en el 
margen establecido 

13 MANABI JUNÍN JUNÍN 15 FEMENINO 204 202 del2% 

No existe 
14 MANABI JUNÍN JUNÍN 16 MASCULINO 203 203 inconsistencia 

Se encuentran en el 
margen establecido 

15 MANABI JUNÍN JUNÍN 17 FEMENINO 212 208 del2% 
Consistente con el 
número de 

16 MANABI JUNÍN JUNÍN 20 MASCULINO 200 201 sufragantes. 
Se encuentran en el 
margen establecido 

17 MAN,A,BI JUNÍN JUNÍN 21 MASCULINO 186 189 del2% 

No existe 
18 MANABI JUNÍN JUNÍN 22 FEMENINO 205 205 inconsistencia 

No existe 
19 MANABI JUNÍN JUNÍN 24 MASCULINO 181 181 inconsistencia 

No existe 
inconsistencia 

20 MANABI JUNÍN JUNÍN 26 FEMENINO 194 194 RECONTADA 
No existe 
inconsistencia 

21 MANABI JUNÍN JUNÍN 26 MASCULINO 178 179 RECONTADA 
Se encuentran en el 
margen establecido 

22 MANABI JUNÍN JUNÍN 28 FEMENINO 200 202 del2% 
Existe 
inconsistencia 

23 MANABI JUNÍN JUNÍN 29 FEMENINO 197 187 numérica 
No existe 
inconsistencia 

24 MANABI JUNÍN JUNÍN 34 MASCULINO 204 204 RECONTADA 

25 Disponer 
(192 REDIGITACIÓN. 

MANABI JUNÍN JUNÍN 35 MASCULINO redigitada) 190 Error de digitación 

5.4.- Del cuadro expuesto se puede colegir que en el acta de escrutinio correspondiente a la 
Junta 35 Masculino, parroquia JUNÍN, cantón JUNÍN, provincia Manabí, existe un error al 
momento de ingresar al sistema informático el numero de votos del candidato del Movimiento 
Revolución Ciudadana, ya que en el sistema consta como 41 en el campo de números, 
mientras que en el acta se encuentra establecido una cantidad de CUARENTA Y OCHO en 
el campo de letras, por tanto el dato constante en el sistema de escrutinios debe ser ~ 
redigitado acorde a la cantidad que se encuentra en letras de conformidad con lo ¡ 
determinado en el procedimiento dictado por el Consejo Nacional Electoral, que establece , 
que prevalecerá la cantidad descrita en el campo de letras. 



' 

.. 1 

5.5.- En las actas de escrutinio correspondientes a la Juntas números 2 femenino, 11 
masculino, 26 femenino y 34 masculino, de la Parroquia JUNÍN, cantón JUNÍN, Provincia 
Manabí, no puede aseverarse que existe una inconsistencia numérica entre el numero de 
sufragantes para la Dignidad de Presidente y Alcalde Municipal, ya que el acta de escrutinio 
de la dignidad de Alcalde Municipal se encuentran recontadas, por lo que gozan de 
legitimidad y legalidad. 

5.6.- En relación a las juntas 2 y 29 femenino, parroquia Junín, del cantón Junín, existen 
inconsistencias numéricas del dato de sufragantes entre las dignidades de Alcalde con la de 
Presidente, de 6 y 1 O electores, respectivamente, que no se encuentran dentro del margen 
establecido del 2%, pero invocando el principio pro elector, que en caso de dudas se 
interpretará en el sentido más favorable a la expresión de la voluntad del elector y por la 
validez de las votaciones contemplada en el artículo 189 de la Ley Orgánica de Elecciones, 
estas juntas podrían ser declaradas válidas y legítimas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, salvo el mejor criterio, considerando que, aperturando dichas juntas, no afectaría 
los resultados numéricos entre una u otra candidatura. 

5.7.- Bajo estas consideraciones, la apelación presentada al no contar con otro tipo de 
prueba que demuestren lo contrario respecto de las inconsistencias numéricas, que el 
Consejo Nacional Electoral deba corregir u observar, carecen de validez jurídica; y, como 
es de su conocimiento los recursos y peticiones, que presenten los sujetos políticos deben 
estar fundamentados tanto en aspectos de hecho como en fundamentos de derecho, por que 
la apelación presentada se vuelve improcedente por falta de prueba. 

VI. CONCLUSIÓN 

En consideración a los antecedentes, base normativa y análisis que precede, la Dirección de 
Asesoría Jurídica, es del criterio que: 

1.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, es competente para conocer y resolver la apelación interpuesta por el señor Kléber 
Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a la dignidad de Alcalde Municipal del cantón 
Junín, de la Provincia Manabí, auspiciado por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, 
Lista 70. 

2.- Negar la apelación interpuesta por el señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, 
candidato a la dignidad de Alcalde Municipal del cantón Junín, de la Provincia Manabí, 
auspiciado por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, Listas 70, por ser improcedente y 
carecer de fundamento legal, como se lo ha demostrado en el análisis del presente informe. 

3.- De la misma forma el Pleno del Consejo Nacional Electoral, debería disponer a la 
Dirección de Informática Electoral, la redigitación en el sistema de escrutinios, de los datos 
constantes en el acta de escrutinio correspondiente a la Junta 35 Masculino, parroquia Junín, 
cantón Junín, de la Provincia Manabí, a fin de subsanar el error de digitación y consolidar la 
información en el sistema de escrutinio del Consejo Nacional Electoral. 

4.- Dejar constancia que las resoluciones que adopte el Consejo Nacional Electoral, de los 
recursos en vía administrativa puestas a su consideración sobre las resoluciones de las 
Juntas Provinciales Electorales, respecto de los resultados electorales numéricos de una 
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alguno, de conformidad con lo que dispone el artículo 2 de la Resolución N°337-21-05-2009, 
dictada por el Tribunal Contencioso Electoral. 

5.- La motivación y fundamentación de hecho y de derecho de la resolución que adopte el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, se encuentra contemplada en el informe jurídico 
presentado por la Dirección de Asesoría Jurídica, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
literal 1) del artículo 76, de la Constitución de la República del Ecuador. 

6.- Notificar con esta Resolución al peticionario en el casillero electoral señalado para el 
efecto, así como a la Junta Provincial Electoral de Manabí. 

7.- Se adjunta el expediente de la Apelación, a fin de que la Secretaría General del Consejo 
Nacional Electoral, sea el custodio del mismo. 

• · En estos términos dejo consignado el criterio de la Dirección a mi cargo, sin perjuicio del que 
pudiera tener usted Señor YreSi<fente, as como las señoritas Consejeras y los señores 
Consejeros de este · xtmo ·smo Elec oral del Sufragio. 

6 
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CONSEJO NAOOHAL ElEC'IOfW. 

OFICIO N'il ' 0002·'f 58 
Quito, 22 de"junio del 2009 

Señores 
Kléber Miguel Solórzano Villavicencio 
CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTÓN JUNÍN DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, 
AUSPICIADO POR EL MOVIMIENTO REVOLUCIÓN CIUDADANA, USTAS 70 
Luis Cevallos Barahona 
ABOGADO PATROCINADOR 
Oudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 16 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-17-16-6-2009 

Aprobar el informe No. 249-DAJ-CNE-2009 de 16 de junio del 2009, del Director de 
Asesoría Jurídica, y consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone 
que el señor Secretario General notifique la siguiente resolución: 

"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- Quito, a 16 de junio del 2009.- Las 19h10.
VISTOS.- Visto el oficio No. 304-09-TJ-SG-TCE de 5 de junio del 2009, del Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, mismo que contiene el RECURSO DE 
APELACIÓN interpuesto por el señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, Candidato a 
Alcalde del Cantón Junín de la Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento 
Revolución Ciudadana, Listas 70 y su abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona, en 
contra de la resolución 27-5-09-RI-JPEM de 27 de mayo del 2009, de la Junta 
Provincial Electoral de Manabí, que negó la impugnación presentada por los 
comparecientes, al estar superadas las inconsistencias impugnadas y por que los 
comparecientes no presentan pruebas suficientes para validar sus afirmaciones, para 
resolver lo que fuere de ley realiza las siguientes consideraciones: PRIMERA.- El 
recurso interpuesto ha sido sustanciado siguiendo el debido proceso, no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la decisión final de la causa, por lo 
que se lo declara válido. SEGUNDA.- La Junta Provincial Electoral de Manabí, 
mediante resolución 27-05-09-RI-JPEM de 27 de mayo del 2009, negó por 
improcedente la impugnación presentada por los comparecientes, razón por la que el 
señor Kléber Miguel Solórzano Villavicendo, Candidato a Alcalde del Cantón Junín de la 
Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, Listas 70 y 
su abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona, interponen Recurso de Apelación. 
TERCERA.- A través oficio No. 304-09-TJ-SG-TCE de 5 de junio del 2009, del 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, remite al Consejo Nacional 

Av. 6 de Diciembre N 33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457110 

w-.cne.gov.ec 
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Electoral el Recurso de Apelación interpuesto, mismo que pasó a conocimiento de este 
Organismo que, siguiendo el trámite correspondiente, mediante Resolución PLE-CNE-3-
8-6-2009, lo remitió a la Dirección. de Asesoría Jurídica, para informe pertinente. 
CUARTA.- Que el Director de Asesoría Jurídica mediante informe No. 249-DAJ-CNE-
2009 de 16 de junio del 2009, da a conocer que una vez realizado un análisis 
exhaustivo de las disposiciones legales pertinentes y del expediente contentivo de 
estos recursos de apelación, recomienda rechazar el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, Candidato a Alcalde del Cantón 
Junín de la Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, 
Listas 70 y su abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona por improcedente y por 
carecer de fundamento legal corno se ha demostrado en el presente informe. El Pleno 
del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias: RESUELVE: . ecurso 9~ él .. acjQ(I~Qa~flieLefior 
Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, Ca 1 a o a ca del Cantón 4Jmn de la 
Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, Listas 70 y 
su abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona, por improcedente y por carecer de 

..-undamento legal, ratificándose la Resolución 20-27-05-09-RI-JPEM de 27 de mayo del 
2009, y consecuentemente se ratifican los resultados numéricos notificados por la 
Junta Provincial Electoral de Manabí, de la dignidad de Alcalde del Cantón Junín de la 

· Provincia de Manabí, ordenando la devolución del expediente a la Junta Provincial 
Electoral de Manabí. Notiñquese con esta resolución a los recurrentes, en el casillero 
electoral No. 70 de la Júnta Provincial Electoral de Manabí.- Notiffquese.-

Dado en la sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, el día 16 de junio 
del 2009.- Lo Certifico f).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NAOONAL ELECTORAL. 

Particular ue! comunico para los fines pertinentes. 

Arenrn7J 

Dr. E ardo Armendári 
SEC ETARIO ~EnK .... ~ 
CON go-NA"CIONAL E Fr1'ARAJ....

~jn ./ 

www.cne.gov.ec 
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SEÑORES CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECT 

KLEVBER MIGUEL SOLORZANO VILLAVICENCIO, Candidato a Alcalde del 
cantón Junín, de la provincia de Manabí, por el MOVIMIENTO DE LA 
REVOLUCION CIUDAD.AN~te usted respetuosamente 
comparezco con el siguiente._.,-. _ !?'}-
FUNDAMENTOS DE HECHO :::k 0 

a) 

b) 

e) 

d} 

e) 

El 25 de mayo de 2009, presente la impugnación a los resultados 
numéricos notificados por la Junta Provincial Electoral de Manabí, de 
las dignidad a Alcalde del cantón Junín, de la provincia de Manabí, 
solicitando la apertura de las urnas y reconteo voto como consta del 
escrito indicado, especialmente: 1 masculino, 1 femenino, 2 
femenino, 2 femenino, 3 femenino, 3 masculino, 4 femenino, 6 
masculino, 8 femenino, 8 masculino, 1 O femenino, 11 masculino, 13 
femenino, 15 femenino, 16 masculino, 17 femenino, 20 masculino, 21 
masculino, 22 femenino, 24 masculino, 26 femenino, 26 masculino, 
28 femenino, 29 femenino, 34 masculino, 35 masculino. 
Mediante resolución del 27 ~-.!Jl~YO 2rc·v~~la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, ~~~.)J.se las impugnaciones 
presentadas por los comparecientes, notificada el 28 de mayo del 
presente año. 
El 29 de mayo 2009, interpusimos recurso de apelación, del cual el 
Trib4QªLCorlJ~PJtiPso Electoral, se in~JP~.~.ss>ll&~~.)',}limiyg~ 
expediente al Consejo Nacional Electoral, para que se agote el 
trámite administrativo, recurso que fue conocido por este Organismo. 
Mediante resolución No.E.LE-CNE-:-1l:.1.q-§-:-6909.""o.o~a~~eJ ,22 ~ 
ju~t ~ ... ?Q&W. con...,2fici<LQ9~8, el Pleno del Consejo Nacional 
El e ora resuelve: " ... Negar el recurso de apelación interpuesto por 
el señor Kléber Miguel Solorzano Villavicencio, candidato a Alcalde 
del cantón Junín, de la provincia de Manabí, auspiciado por el 
Movimiento de la Revolución Ciudadana, Listas 70 ... , MJl 
iJ,PfQQij(;]EffilEf\1 por carecer de fundamento legal ... ", esta resolución 
no tiene motivación alguna y ni siquiera tiene algún informe técnico 
que lo sustente. 
Del análisis del expediente señores Magistrados, ustedes podrán 
determinar todos los fundamentos de hecho y de derecho en los que 
he basado mis reclamaciones, especialmente en las urnas indicadas 
anteriormente. 

VIQ...~CIQN.D.ELD.SJJERECHOSDEEARifCJBACIQ11J 

~11l~ltWtBbiW§Jaerepbos:•§tifr!m6ltat'es consagrados en las siguientes 
normas: 



Art. 62.- Las personas en goce de los derechos políticos ti~n dere 
universal, igual, directo, secreto y escrutado públicamente. 

DE LA FUNCION ELECTORAL. 

~~ También me permito citar como fundamento las siguientes normas 
constitucionales: 

( \ 

' •) ) 

' 
) 

Art. 217.- La función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos 
que se expresan a través del sufragio así como los referentes a la organización 
política de la ciudadanía. 

Art. 219, numeral 1) Organizar, dirigir, vigilar y garantiza, de manera 
transparente los procesos electorales, convocar a las elecciones realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a los ganadores 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Con los antecedentes anotados, 

Debido Proceso. 
Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. 
El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley. 

La resolución señalada, como vemos de su texto, viola el principio de 
inmediación, ya que ninguna de las pruebas presentadas ha sido considerada 
ni análisis correctamente por el Consejo nacional Electoral. 

El Consejo Nacional Electoral no nos ha proporcionado el informe jurídico, para 
poder contradecir en su oportunidad, por lo que este organismo nos ha dejado 
en total indefensión, además el informe jurídico no es técnico en proceso 
electoral, sino en materia de legislación electoral, es decir, del análisis de la 
resolución, no encontramos ningún elemento técnico ni jurídico que motive la 
resolución pronunciada. 

Numeral 7 literal j), del articulo ibídem señala: "Ltm''fé'soluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se fundan y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a Jos antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables 
serán sancionados". 



• 
) 

fundamento alguno para negar mi petición, 
fundamentos de hecho y de derecho, ni 
inconstitucional, e ilegal. 

La supuesta motivación de la Resolución no guarda concordancia con el 
imperativo constitucional que exige· no solo la enunciación de las normas 
o principios jurídicos, sino la explicación de la pertinencia de aquellas al 
caso concreto. 

La motivación de las resoluciones del poder público es una garantía 
estructural de una jurisdicción democrática. Por ello, la motivación de las 
resoluciones se configura como un instrumento de primer orden y 
esencial para cualquier análisis del proceso moderno. 

Sobre la falta de motivación, me permito citar varias anotaciones doctrinarias, 
resoluciones de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte lnteramericana de 
Justicia y del Tribunal Andino de Justicia. 

Aspectos doctrinarios 

Dice Francesco Carnelutti, que la motivación consiste en el razonamiento 
suficiente para que de los hechos que el Juez percibe, un hombre sensato 
pueda sacar la última conclusión en la parte dispositiva. Naturalmente, cuando 
hay falta de motivación, o ésta adolece de errores de tal magnitud que sea la 
causa eficiente para que el Tribunal al que haya llegado a las conclusiones de 
la parte resolutiva, el Tribunal de Casación debe invalidar el fallo y dictar otro 
en reemplazo aunque mantenga la parte resolutiva de la sentencia 
reemplazada.". 

Cabe transcribir el criterio de Fernando de la Rúa expuesto en su obra 'Teoría 
General del Proceso, página 146: 'La motivación de la sentencia constituye un 
elemento intelectual, de contenido crítico, valorativo y lógico, que consiste en el 
conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en que el juez apoya su 
decisión. Su exigencia es una garantía de justicia a la cual se le ha reconocido 
jerarquía constitucional, como derivación del principio de la inviolabilidad de la 
defensa en juicio'." 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

En el caso CLAUDE REYES Y OTROS, la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, encontramos el Voto Razonado del Juez Sergio García Ramírez, 
que sobre la motivación indica: 

"4 .... Lo que se pretende con ello es asegurar al individuo que los órganos del 
Estado llamados a determinar sus derechos y deberes --en múltiples vertientes
- lo harán a través de un procedimiento que provea a la persona con los medios 
necesarios para defender sus intereses legítimos y obtener pronunciamientos 



-l\D-

Tribunal Andino de Justicia 

Y También en el Proceso No. 127-IP-2003, dictado por el Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina encontramos: 

• 

"4.5 .... La doctrina manifiesta que todo acto emanado de la autoridad pública 
debe ser motivado, esto quiere decir, que se deben expresar las razones que 
influyeron para que el órgano emisor se pronuncie en uno u otro sentido, para 
ello se deberán tomar como antecedentes las normas legales y los hechos que 
precedieron a la expedición de un acto y que lo justifican, es decir, se debe 
expresar el por qué, o la razón de ser del pronunciamiento de la administración. 

La motivación es un elemento sustancial y una formalidad esencial de todo 
Acto Administrativo y su insuficiencia, error o falsedad puede conducir a la 
nulidad del acto.". 

En el Proceso 8-IP-2002, Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
publicado en su Registro Oficial No. 599, 18- junio de 2002 se indica: 

"La motivación de los actos administrativos refleja las razones que inclinan al 
funcionario a pronunciarse en uno u otro sentido tomando como antecedente 
las normas legales y los hechos materiales o las situaciones fácticas que 
precedieron a la expedición de un acto. La motivación se contrae en definitiva a 
explicar el por qué del acto y la razón de ser de la resolución o declaración, 
constituyendo por ello una formalidad sustancial cuya ausencia, insuficiencia, 
error o falsedad puede llevar a la nulidad del acto. La plena correlación entre 
los argumentos esgrimidos por el administrador sobre el derecho y los hechos y 
la resolución adoptada frente a los efectos que el acto va a producir, constituirá 
la ecuación jurídica para hablar de una verdadera, necesaria, sustancial, 
inequívoca y concordante motivación.". 

4.- PETICION CONCRETA QUE SE FORMULA 

Con base en los antecedentes y fundamentos de hecho y de 
anotados, 

Ca be aclarar <J!I.~llfl~~gat~\tl~l\~~AJn;tªcut$Q.;&9.Utni:Et9l.:r~~tJJ!ª!i!9~"1J.HJ!!~!iG<1s, 
constituye un recurso contra la Resolución emitida por el Consejo Nacional • 
Electoral, el que ilegalmente me ha denegado justicia y violando las r 

1 
disposiciones constitucionales y legales ha rechazado mi apelación conocida \ 
en vía administrativa. J, 
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Notificaciones las recibiré en el casillero electoral 
Contencioso Electoral. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Klever Solorzano Villavicencio 
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enE)\ Se-cte-tatia Genetal 
CONSEJO NAOOHA1. ELECTORAL 

OFICIO NO .• o o o 2 6 D 8 

Quito, 25 de junio del 2009 

Señores 
Kléber Miguel Solórzano Villavicencio 
CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTÓN JUNÍN, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, 
AUSPICIADO POR EL MOVIMIENTO DE LA REVOLUCIÓN CIUDADANA, 
USTAS 70 
Dr. Guido Arcos Acosta, 
ABOGADO PATROCINADOR 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, sesión ordinaria de 
martes 23 de junio del 2009, y culmina el 24 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-17-24-6-2009 

"Visto el escrito del señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del 
Cantón Junín, de la Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento de la Revolución 
Ciudadana, Listas 70, y de su abogado patrocinador el doctor Guido Arcos Acosta, por haber 
sido presentado dentro del plazo de ley, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acepta el 
Recurso Contencioso Electoral de Apelación en la que solicitan se declare la nulidad de la 
Resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, mediante la que se negó el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Kléber Miguel Solórzano Villavicendo, candidato a Alcalde del Cantón 
Junín de la Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, Listas "lO, 
y su abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona, por improcedente y por carecer de 
fundamento legal, ratificándose la Resolución 20-27-05-09-RI-JPEM de 27 de mayo del 2009, y 
consecuentemente se ratificaron los resultados numéricos notificados por la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, de la dignidad de Alcalde del Cantón Junín, de la Provincia de Manabí; y 
dispone al señor Secretario General arme el expediente correspondiente y lo remita al Tribunal 
Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Av. 6 de Diciembre NH-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 1 1 o 

www.cne.gov.ec 

-
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lectetatía Gene-tal 
CONSEJO NAClONA1. WCTORAI. 

q 

OFICIO N° 0002609 

Quito, 25 de junio del 2009 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, sesión ordinaria de 
martes 23 de junio del 2009, y culmina el 24 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-17-24-6-2009 

"Visto el escrito del señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del 
Cantón Junín, de la Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento de la Revolución 
Ciudadana, Listas 70, y de su abogado patrocinador el doctor Guido Arcos Acosta, por haber 
sido presentado dentro del plazo de ley, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acepta el 
Recurso Contencioso Electoral de Apelación en la que solicitan se declare la nulidad de la 
Resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, mediante la que se negó el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del Cantón 
Junín de la Provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, Listas 70, 
y su abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona, por improcedente y por carecer de 
fundamento legal, ratificándose la Resolución 20-27-05-09-RI-JPEM de 27 de mayo del 2009, y 
consecuentemente se ratificaron los resultados numéricos notificados pqr la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, de la dignidad de Alcalde del Cantón Junín, de la Provincia de Manabí; y 
dispone al señor Secretario General arme el expediente correspondiente y lo remita al Tribunal 
Contencioso tlectoral, para trámites de ley" . 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Av.6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.:593 2 457101/2 457110 

www.cne.gov.ec 
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Secre-tada General 
CONSEJO NACIOHAI. ELfCIOIW. 

OFICIO No._-,. 0002613 

Quito, 25 de junio del 2009 

Señora Doctora 
Tania Arias 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

En cumplimiento de la Resolución PLE-CNE-17 -24-6-2009,en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, adjunto se servirá encontrar el 
expediente del recurso de apelación interpuesto por el señor Kléber Miguel 
Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del Cantón Junín, Provincia de 
Manabí, auspiciado por el Movimiento de la Revolución Ciudadana, Listas 70, y de 
abogado patrocinador el doctor Guido Arcos Acosta, en contra de la Resolución 
PLE-CNE-17-16-6-2009, constante en ciento doce fojas, para que el Tribunal 
Contencioso Electoral proceda conforme a ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto . 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457101/2 45711 O 

-.cne.gov.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

- ~ ... 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, jueves veinte y cinco de junio del dos mil nueve, a las diecinueve 
horas y cincuenta minutos, la causa seguida por: SOLORZANO VILLA VICENCIO KLEVER 
MIGUEL, CANDIDATO ALCALDE CANTON JUNIN, MOVMIENTO REVOLUCION 
CIUDADANA LISTA 70 en contra de CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, RESOLUCION 
PLE-CNE-17-16-6-2009, en: 2 fojas , adjunta expediente en ciento doce fojas.
CERTIFICO. 

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: ORA 
XIMENA ENDARA OSEJO Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número • 
2009-0555.- CERTIFICO. Quito, Jue 5 de Junio del 09. 

Recibido el día de hoy viernes veinte y seis de junio del dos mil nueve a las nueve horas con 
treinta y ocho minutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONT. NCI O ELECTORAL en ciento catorce fojas. Certifico.-

Q ~(0 ,D(~_,q) 
Dt ~ andra elo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 

• 
_) 



Expediente Nro.$.$...1.~2009 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SEÑOR (A) JUEZ PONENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

LUIS WILFRIDO MENDOZA GILER, en mi calidad de candidato a la dignidad de Alcalde 

del cantón Junín, Provincia de Manabí (Ganador de las Elecciones), ante usted y por su 

intermedio al Pleno de este Tribunal Contencioso Electoral, comparezco dentro del 

infundado e improcedente "Recurso de Apeiación'', que contra la Resolución No. PLE

CNE-17-16-6-2009 fechada 16 de junio del 2009 y notificada el 22 de Junio del 2009, ha 

presentado el candidato perdedor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, y doy 

contestación al malhad;¡¡do recurso, bajo los siguientes términos: 

~ Primero.- El Recurso Contencioso Electoral de Apelación presentado por la 

contraparte es improcedente, inoficioso, lo impugno y rechazo íntegrame.nte tanto en 

sus fundamentos de hecho, de derecho y en la petición concreta que formula, porque 

no está contemplada su procedencia dentro de las Normas Indispensables para 

viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme 

a la Constitución, ni dentro del Reglamento de Trámite en el Tribunal Contencioso· 

Electoral, y si nos remitimos a dichas normas tenemos lo siguiente: 

- Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal 

Contencioso Electoral, conforme a la Constitución.- Art. 22.- El Recurso Contencioso 

Electoral de Apelación procederá en los siguientes casos: a) Declaración de nulidad de 

las votaciones; b) Declaración de nulidad de los Escrutinios,· e) Declaración de validez de 

~ los Escrutinios; y, d) Adjudicación de puestos. 

' 
En subsidio de la Norma Electoral que precede; el Art. 23 ibídem dispone "Las 

Resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral y los Organismos Electorales 

Desconcentrados, en los casos establecidos en el Artículo anterior podrán ser objeto 

de Recurso Contencioso Electoral de Apelación para ante el Tribunal Contencioso 

Electoral. ( .. .).-Lo resaltado en negrillas es mío. 

- Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral.-

Art. 14.-EI Tribunal Contencioso Electoral, en el ámbito de la jurisdiccíón y las 

competencias constitucionales de que goza, conocerá y resolverá los siguientes 

recursos: (. .. ) 2) Recurso Contencioso Electoral de Apelación; 

{Si Art 43.- El Recurso Contencioso Electoral de Apelación procede en los siguientes 

casos: r-1. 
a) Declaración de nulidad de las votacione~W 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.)- Telf.: 097618875- 2656483 
crismazq1 OO@hotrpfiil.com - Portoviejo - M a nabí - Ecuador 



b) Declaración de nulidad de los Escrutinios; 

e) Q¡.ción de validez de los Escrutinios; y, 
d) AlJtu"tt'ftación de puestos. 

1.11mprocedencia del Recurso de Apelación.- Del contenido de las Normas 

Electorales citadas en los ,párrafos que anteceden se infiere que el Recurso 

Contencioso Electoral de Apelación procede solo en los casos determinados en 

ellas, MAS NO EN OTROS CASOS. 

Al const~r en la especie recurrida (Recurso de Apelación en el numeral 4.- Petición 

concreta que se formula) que el actor pide expresamente lo siguiente "se declare 

en sentencia la nulidad de la Resolución adoptada por el Consejo Nacional 
Electoral, y disponer que la Junta Provincial Electoral proceda a la revisión y 

apertura de las urnas objeto de la impugnación procediendo además al nuevo 
conteo de cada una de ellas. Cabe aclarar que el presente Recurso de Apelación, 

no es un recurso contra los resultados numéricos, constituye un recurso contra la 
resolución emitida por el Consejo Nacional Electoral( ... ) Esta petición, es absurda, 

disparatada e improcedente porque no se encuentra comprendida dentro de las 
causales, facultades y atribuciones otorgadas al Tribunal Contencioso Electoral, 

para la procedencia de esta clase de recursos, tanto por el Reglamento de 

Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, y por las normas indispensables para 

viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral 

conforme a la Constitución. 

1.2 El Art. 221 de la Constitución de la República del' Ecuador, si bien es cierto 

determina las funciones que tendrá el Tribunal Contencioso Electoral, subordina 

las mismas respecto a las que determina la Ley, por lo que es imperativo remitirse 

tanto al Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y a las 

Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del 

Tribunal Contencioso Electoral conforme a la Constitución, normas citadas en el 

numeral 1 que antecede que obligan a inadmitir al trámite el espurio recurso 

presentado. 

1.3 El candidato perdedor, neófito de conocimientos en Legislación Electoral, ha 

equivocado la reclamación administrativa que oportunamente le correspondía 

hacer en contra de la Resolución recurrida, QQigue no se puede interponer un 

Recurso Contencioso Electoral de Apelación ante el Tribunal Contencioso Electoral, 

para pedir se declare la nulidad de la Resolución No. PLE-CNE-17-16:_6-2009, y al no 

haber agotado la vía administrativa que oportunamente tenía para pedir la 

reconsideración de la precitada Resolución, lo que era lo correcto hacer 
conforme a lo determinado en el Art. 22 del Reglamento Interno de los 

) 
~· 
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Organismos Nacional y Provinciales de la Función Electoral, en armonía con el~ dJ). 
Art. 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la R~p~lica del · 

Ecuador, A LA PRESENTE FECHA YA HA PERDIDO ESTE DERECftó;'POR. LO 

QUE LA PRECITADA RESOLUCION D_EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, SE 

ENCUENTRA EJECUTORIADA, FIRME, A CAUSADO ESTADO Y NO PROCEDE 

CONTRA ELLA EL ABSURDO RECURSO DE APELACION PRESENTADO POR EL 

CANDIDATO Kléber Solórzano Villavicencio. 

Segundo: Legitimidad de todo Jo actuado por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral dentro del expediente No. 428-2009 que por Recurso de Apelación 

presentado en la Junta Provincial Electoral de Manabí subió a conocimiento del 

Pleno del Organismo Nacional Electoral.- Dentro del trámite del precitado 

expediente se ha cumplido con los Derechos de Protección establecidos en el Art. 

75 de la Constitución de la República del Ecuador, y con el Debido Proceso 

determinado en el Art. 76 ibídem ( léase que el recurrente invoca 

equivocadamente el Art. 75 de la Constitución como el Debido Proceso) por lo que 

es temeraria la afirmación del recurrente respecto a que no se ha respetado el 

debido proceso, porque dentro de todo el trámite electoral-expediente si se 

garantizó el cumplimiento de las normas y dere(:hos de las partes. No se le impidió 

al recurrente el acceso gratuito a la Justicia Electoral y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, y en ningún caso quedó en 

indefensión. 

No es verdad que la Resolución citada por el recurrente viola el principio de 

inmediación, porque las pruebas presentadas por las partes ya fueron consideradas 

y analizadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral para dictar la resolución 

que negó el Recurso de Apelación del Recurrente subido en grado. Tanto así que 

al recurrente Kléber Solórzano, se le permitió por parte de este Tribunal 

Contencioso Electoral recuperar fa vía administrativa que ya la había perdido, 

pues obra de autos dentro del expediente electoral 428-2009, que el prenombrado 

recurrente presentó Recurso Contencioso Electoral d~ Apelación ante el Tribunal 

Contencioso Electoral, respecto a la impugnación de los resultados numéricos que 

le fue negada, en vez de hacerlo mediante Recurso . de Apelación en vía 

administrativa ante el Consejo Nacional Electoral, error que fue salvado por este 

Tribunal Contencioso Electoral mediante auto de fecha 4 de Junio del 2009, causa 

No. 428-2009, que en la parte resolutiva dispone inhibirse de conocer el Recurso 

interpuesto por el candidato Kléber Solórzano y remitir el expediente al Consejo 

Nacional Electoral para su conocimiento y trámite, muy a pesar de que el 

recurrente interpuso equivocadamente el Recurso de Impugnación ante el 

Tribunal Contencioso Electoral, cuando debió hacerlo ante el Consejo Nacional 

Electoral, subsanando el error cometido po el recurrente (léase el auto 

r~sotutoiio del Tribunal Contencioso Electoral). @: 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.) elf.: 097618875-2656483 
crismaza100@hotmail.com- Portoviejo- Manabí- Ecuador 



De lo expuesto en el párrafo precedente se justifica que al prenombrado 

candidato Solórzano NO SE LO HA DEJADO EN INDEFENSION, NO SE HA VIOLADO 

EL DI;.~IDO PROCESO, NO SE LE HA PRIVADO DEL DERECHO A LA DEFENSA Y QUE 

LA RESOLUCION DEL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL RECURRIDA SI 
.·. 

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE MOTIVADA CONFORME A LO DETERMINADO EN 

EL LITERAL J) DEL ART. 76 DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

PUES EN DICHA RESOLUCION SI SE ENUNCIAN LAS NORMAS O PRINCIPIOS 

JURIDICOS EN QUE SE FUNDA Y SE EXPLICA LA PERTINENCIA DE SU APLICACIÓN A 

LOS ANTECEDENTES DE HECHO. 

Tercero: Petición.-

a) Justificados mis asertos sobre la improcedencia del Recurso de Apelación 

indebidamente concedido por el Pleno del Consejo Nacional Electoral para ante 

el Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad a lo previsto en el segundo 

inciso del Art. 23 de las Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de las 

competencias del Tribunal Contencioso Electoral conforme a la Constitución, en 

armonía con el Art. 23 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 

Electoral, solicito al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que una vez que 

el Juez (a) ponente a quien corresponda por sorteo avocar conocimiento del 

presente y malhadado Recurso de Apelación, en su primera providencia LO 

INADMITA AL TRAMITE, POR IMPROCEDENTE, INFUNDADO E 

INCOMPETENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL; y, 

b) Con vista al soterrado Recurso Contencioso Electoral de Apelación en 

conocimiento de este Tribunal, en la última foja( .. ) se infiere A SIMPLE VISTA 

que la firma y rúbrica del recurrente Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, 

HA SIDO FORJADA, SUPLANTADA, FALSIFICADA, PUES COMPARADA CON SU 

ORIGINAL QUE OBRA DENTRO DEL EXPEDIENTE (ver Recurso de Impugnación y 

Apelación ante el Consejo Nacional Electoral) SON DISTINTAS TANTO EN SUS 

RASGOS Y CARACTERES GRAFOLOGICOS, LO QUE CONSTITUYE UN DELITO 

PENAL QUE ESTE TRIBUNAL ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE DISPONER AL 

MINISTERIO PÚBLICO DE PICHINCHA (Quito) inicie la investigación pre procesal 

penal respectiva para que sean sancionados los autores, cómplices y 

encubridores de esta infracción, pues caso contrario se estaría incurriendo en 

una omisión penal y permitiendo que cualquier sujeto político o ciudadano 

cometa esta clase de delitos que de no ser sancionado quedaría en la 

impunidad. 

e) Advertir al falsario recurrente, que no se puede equivocar las vías, 

administrativa electoral y contenciosa electoral, invocando normas 

constitucionales que no corresponden al trámite, con el soterrado fin de forjar 

un recurso electoral, extemporáneo, equivocado e improcedente, con el ánimo 

) 
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de dilatar la devolución de este expediente a la Junta Provincial Electoral de ~ /;"> 
Manabí para que se proceda a la adjudicación de escaños, accionar del 

recurrente Kléber Solórzano, que es malicioso, temerario y me está causandq.;;~~ 

daños y perjuicios, derecho que oportunamente lo haré valer ante la justicia 

ordinaria. 

Cuarto: Notificaciones.- De conformidad a lo dispuesto al Reglamento 'Cté Trámites 

en el Tribunal Contencioso Electoral, solicito se me notifique en el casillero 

Contencioso Electoral Nro. S para recibir notificaciones, y las providencias, 

sentencias u otras informaciones que se emitan dentro de este expediente 

conforme a lo determinado en el Art. S y subsiguientes del precitado Reglamento, 

se las realice en el siguiente email: crismaza100@hotmail.com 

Y autorizo al profesional que me patrocina para que en mi nombre y 

representación asuma mi defensa y suscriba los escritos que requiera esta causa e 

intervenga en cualquier diligencia hasta su terminación. 

Firmo conjuntamente con mi patrocinador. 

Con copias de ley. 

CANDIDATO ALCALDE CANTON JUNÍN 

PROVINCIA DE MANABI 

(GANADOR DE LAS ELECCIONES) 

Presentado el día de hoy viernes veinte y seis de junio del dos mil nueve a las once horas con 
veinte y siete minutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTEN OSO E ECTORAL en tres fojas útiles. Certifico.-

SE 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.)- Telf.: 097618875-2656483 
crísmaza100.@hotmail.com- Portoviejo- Manabí- Ecuador 



Dr. Guillermo H. Astudillo lbarra 
Gabriela Ortega Tomsich 

ABOGADOS 

SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 
., i: \.... 1·. ·-

KLEVER MIGUEL SOLORZANO VILLAVICENCIO, candidato a Alcalde del 
cantón Junín de la provincia de Manabí, en la causa No 0555- 2009 que contiene 
el recurso contencioso electoral de APELACIÓN que interpuse contra la 
Resolución PLE-CNE-17-16-6-2009 dictada por el Consejo Nacional Electoral, 
ante Usted comparezco y digo: 

Que designo como mis nuevos Defensores en esta causa a los abogados Dr. 
Guillermo H. Astudillo lbarra y Gabriela Ortega Tomsich, a quienes desde ya 
autorizo para en forma conjunta o individual representarme en el trámite de esta 

• ' causa en cuanta diligencia o audiencia se produzca, así como para de la misma 
forma firmen todo escrito o petición que consideren necesario para mi defensa, 
ratificando desde ya sus intervenciones y legitimando sus personerías. 

...._, 

Que señalo como mi domicilio judicial para posteriores notificaciones la siguiente 
dirección electrónica: 

Astud illoortegaabogados@gmail. com 

Firmo con uno de mis defensores, 

Klever Miguel Solórzano Villavicencio 

, Matrícula 9.208 CAP 

Presentado el día de hoy viernes veinte y seis de junio del dos mil nueve a las dieciséis horas 
con cincuenta y cinco minutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL 

TRI(!J:;J;;~so ELECTORAL en una foja útil. Certifico.-

D¡;dra Mela Marín 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 
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ACOSTA CISNEROS & ACOSTA C)ii 'll"ll¿r)tY 
Estudio Jurídico [Jitf" 

Seis de Didembre y LaNilla C. C. M u/ti centro oficina 201 teléfono 2239878 acostabogados@hotmaiLcom Quito Ecuador 

SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

LUIS WILFRIDO MENDOZA GILER, en el recurso que da inicio al expediente 
No. 555-209, interpuesto por Kléber Solórzano Villavicencio, ante Usted 
atentamente comparezco y digo: 

Designo defensor al Doctor Jorge Acosta Cisneros, a quien faculto para 
que con su sola firma, conjunta o separadamente con el señor 
Abogado Cristóbal Macías suscriban cuantos escritos, peticiones, 
diligencias y más fueren necesarias dentro de la presente causa. 

Notificaciones las recibiré también en el casillero judicial No. 1643 y 
señalo como dirección electrónica acostabogados@hotmail.com. 

Firmo 

Luis Wilfrido Mendoza Giler 

Presentado el día de hoy viernes veinte y seis de junio del dos mil nueve a las diecisiete horas 
con siete minutos en el despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo JUEZA DEL TRIBUNAL 
CON~E lOSO E ECTORAL en una foja útil. Certifico.-

/J zLD iJ v, n ra M loMar~ 
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA 



Dr. Guillermo H. Astudillo lbarra 
Gabriela Ortega Tomsich 

ABOGADOS 

SEÑORA JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL~, . 
'·- '-·" 
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KLEVER MIGUEL SOLÓRZANO VILLAVICENCIO, candidato a ALCALDE del 
cantón JUNIN de la provincias de MANABI, auspiciado por el MOVIMIENTO DE 
LA REVOLUCIÓN CIUDADANA, Listas 70, en la CAUSA No 0555-2009 que 
contiene el RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL de APELACIÓN que 
interpuse en contra de la Resolución PLE-CNE-17 -16-6-2009 dictada por el 
Consejo Nacional Electoral, en defensa de mis derechos consagrados en los 
artículos constitucionales 75 y 76, ante Usted respetuosamente comparezco para 
presentar el siguiente informe en derecho: 

DEL RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACION 

Encontrándome dentro del plazo previsto en el artículo 14 de las Normas 
Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral, conforme la Constitución, en mi condición de sujeto político 
presente en el Consejo Nacional Electoral para ante el Tribunal Contencioso 
Electoral el Recurso Contencioso Electoral previsto en el numeral 2 del artículo 12 
de las referidas Normas, exponiendo en el escrito inicial los argumentos de hecho 
y de derecho de mi pretensión. 

En mi escrito de apelación al exponer los fundamentos de hecho y de derecho, 
· expresé las razones que motivan la interposición del recurso contencioso electoral, 

por ello considero indispensable referirme a ellas en este alegato, cuyo propósito 
es alcanzar de la Justicia Electoral la ratificación del pronunciamiento del 
Soberano depositado en las urnas el pasado 26 de abril de 2009. 

El recurso propuesto está inscrito en el numeral 2 del artículo 12 de las antes 
citadas Normas y la competencia para resolverlo tiene su origen en el artículo 221 
de la Constitución de la República y se dirige en contra de la RESOLUCIÓNple
CNE-17-16-6-2009 que me fuera notificada el22 de junio de 2009. 

La Resolución apelada, como reza mi escrito inicial, se limita a NEGAR mi recurso 
interpuesto en sede administrativa por "IMPROCEDENTE y POR CARECER DE 
FUNDAMENTO LEGAL", sin exponer, menos sustentar razón alguna para tal 
aseveración, pues ella válidamente no se contiene ni en la propia Resolución ni en 
el Informe JurídicoNO 249-2009-DAJ-CNE que la sustenta. 

"'----e!) 
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Gabriela Ortega Tomsich 
ABOGADOS 

., 

Aduciendo ser improcedente y carecer de fundaHierito legal se ·NIEGA mi 
apelación, presupuesto que al ser totalmente alejado de la verdad procesal me 
sitúa en estado de INDEFENSIÓN contrario a los derechos individuales previstos 
en el artículo 75 de la Constitución de la República que consagra el de toda 
persona de acceder a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, prohibiendo de manera expresa la situación que como 
recurrente me deja la Resolución apelada. 

La Resolución carece de fundamento técnico y jurídico, por lo que a más de lo 
expuesto en el escrito inicial que lo reproduzco íntegramente y como 
consecuencia de mi pretensión original, hago notar a la señorita Jueza que ésta 
incurre en un grave error que corresponde subsanarlo a la Justicia Electoral. 

En efecto mi apelación en sede administrativa tenía como propósito que el 
Organismo Superior corrija los errores en que había incurrido la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, toda vez que en 25 actas de las Juntas Receptoras del Voto 
en la dignidad de ALCALDE del cantón Junín se observaron inconsistencias 
numéricas que fueron oportunamente impugnadas, propósito no logrado ya que al 
desecharla se declaró la validez del escrutinio de esta dignidad, sin tomar en 
consideración que al hacerlo se vulneraron mis derechos de candidato. 

El Consejo Nacional Electoral negó la apertura de las 25 urnas en las que las 
actas de escrutinio mostraban inconsistencias y negó también la posibilidad y el 
derecho que tengo de que contando los votos depositados en ellas pueda 
establecerse, sin dudas ni equívocos, la realidad electoral. 

Para esta negativa el Consejo Nacional Electoral utiliza su propia Resolución PLE
CNE-1-1-5-2009 de 1 de mayo de 2009, expedida con POSTERIORIDAD DE LAS 
ELECCIONES, esto es el 1 de mayo de 2009, cuyo propósito no era otro que 
POSIBILITAR la continuación del mecanismo adoptado para que las actas de las 
JRV con inconsistencias numéricas de hasta el 2% puedan ingresar al sistema 
electrónico del escrutinio oficial; repito, el único propósito de esta Resolución fue 
destrabar el sistema electrónico de escrutinios colapsado por la presencia de un 
altísimo porcentaje de actas con errores que eran rechazadas sin permitir el 
avance del escrutinio oficial. 

El propósito de la Resolución es entendible, quizá constituyó la única forma de que 
el Organismo Electoral pueda terminar con el escrutinio o de permitir lograr un 
porcentaje menor de actas rechazadas en el sistema electrónico por 
inconsistencias numéricas, PERO NO PUEDE SER UTILIZADO cuando 
impugnadas determinadas actas por evidente inconsistencia corresponde 

~U~-1 
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Gabriela Ortega Tomsich 

ABOGADOS 
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VERIFICAR la REALIDAD ELECTORAL de cada urna para abriéndola constatar la 
votación alcanzada por los candidatos. -,' · ~ 

No cabe, no tiene sustento jurídico ni técnico aplicar esta Resolución para aplicarla 
en la tramitación de un recurso en sede administrativa, peor para como se ha 
hecho en el CNE tenerla como único sustento de una decisión final. 

Lo expresado no es un hecho intrascendente, pues de la improcedente aplicación 
de una norma deviene la nulidad de la Resolución; y, esto es precisamente lo que 
he solicitado y solicito en mi apelación cuando en el escrito inicial termino por 
expresar mi petición concreta que se traduce en que el Tribunal Contencioso 
Electoral, al resolver la causa ACEPTE mi apelación y ordene la apertura de las 
urnas que fueron oportunamente impugnadas, reiterando la petición cursada 
entonces a la Junta Provincial Electoral de Manabí de que se abran y se proceda 
al conteo de votos en las JRV de la parroquia Junín, cantón Junín, provincia de 
Manabí números 1F, 1M, 2F, 3F, 3M, 4F, 6M, 8F, 8M, 10F, 11M, 13F, 15F,16M, 
17F, 20M, 21M, 22F, 24M, 26F, 26M, 28F, 29F, 34M, y 35M. 

Los resultados numéricos que se obtengan en el escrutinio de las 25 JRV 
establecerán en forma definitiva el escrutinio provincial en la dignidad de 
ALCALDE del cantón Junín, provincia de Pichincha. 

Seguiré recibiendo mis notificaciones en el domicilio electrónico señalado en mi 
escrito anterior. 

Firmo con mi Defensor, 

...... 

Klever rmo H.- Astudillo lbarra 

CANDIDATO APELANTE ABOGADO, a rícula 9.208 CAP 

Presen~ado el día de hoy sábado veinte y siete de junio del dos mil nueve, a las diecisiete horas 
con tre1nta Y cinco minutos con una copia igual a su original.- Certifico.-

.A~/)0 
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D~Sandra elo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

DRA. TANIA ARIAS MANZANO 

DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 

NOTIFICACION No. 0160-SG-TCE-2009 

DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA 

DR. ARTURO DONOSO CASTELLON 
DR. JORGE MORENO YANES 
Señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral 

ING. DIEGO CADENA MORALES 
Coordinador Administrativo Financiero 

DR. RICHARD ORTIZ ORTIZ 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral 

Quito, 19 de junio de 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión ordinaria de jueves 18 de junio de 2009, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-354-18-06-2009 

"Como aclaración a las resoluciones 306-21-04-09 y 347-11-06-09, se delega a la se

ñora Presidenta para que durante el periodo comprendido entre 20 y 24 de junio de 
2009, en representación del Tribunal, asista a la Sexta Reunión lnteramericana de 
Autoridades Electorales, a realizarse en la ciudad de Ottawa, Canadá; asimismo, se 
delega a la señora Vicepresidenta desde el 25 al 30 de junio para que integre la Mi

sión de Invitados Extranjeros con el fin de presenciar las elecciones legislativas en la 

República de Argentina, para lo cual, se ratifica se realicen las gestiones que sean 
necesarias para dicho desplazamiento; y, se dispone se convoque al Dr. Douglas Eu

genio Quintero Tenorio, juez suplente, para que actúe durante estos períodos". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, a los dieciocho días del mes de junio de 2009.- Lo 
Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIO

SO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb. 



OFICIO 217-P-TCE-09 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PRESIDENCIA 

Quito, 19 de junio de 2009 

Doctor 
Douglas Quintero 
Juez Alterno 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente 

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO H(CTOI4l 

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ha concedido licencia a la Doctora Tania 
Arias Manzano y Doctora Ximena Endara Osejo, para que asistan en representación de 
este Tribunal a eventos internacionales de carácter electoral y a la Dra. Alexandra 
Cantos Molina por asuntos de índole personal, según se detalla a. continuación: 

Dra. Tania Arias Manzano: del 20 al 24 de Junio: participación en la Sexta 
Reunión Interamericana de autoridades Electorales en Ottawa - Canadá; y del 
01 al 06 de julio del 2009, para atender la invitación realizada por el Instituto 
Federal Electoral IFE en México. 
Dra. Ximena Endara Osejo: participación como delegada de este Organismo en 
las Elecciones Legislativas que tendrán lugar en Argentina del 25 al 30 de junio 
de 2009. 
Dra. Alexandra Cantos Molina: se ausentará del país del 02 al 30 de julio por 
asuntos personales. 

Por lo que solicito a usted que se integre a este Tribunal en su calidad de Juez 
Suplente a partir del 20 de junio hasta el 30 de julio del 2009. 

Dr . Tanra i~ M~fltaHdlcJA 
PRESIDENTA-~~ 
TRIBUNAL CON~ 

C.c: ·Coordinación Administrativa Financiera 
·Secretaría General 

T&IUIAL CGITEICI$4 EUCTOUI. ~ 
JEfATURA AOII&IMISTIAIWA ¡¡¡m¡ 

RECIBIDO -
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REPÚBliCA DEL ECUADOR d~e/' ~~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ElECTO.Al 

DENTRO DEL RECURSO No. 555-2009 INTERPUESTO POR EL SEÑOR KLEVER MIGUEL 
SOLÓRZANO VILLAVICENCIO, CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTON JUNIN POR_ EL 
MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION CIUDADANA, LISTAS 70 EN CONTRA DE LA RESOLUCION DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, HAY LO QUE SIGUE: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 27 de junio del 2009.- Las 19H30.- VISTOS.

Agréguese al proceso la resoluciófJ PLE-TCE-354-18-06-2009 y el oficio No)hJ..P-TCE-09, por loe 
que se llama a integrar este Tribunal al Ab. Douglas Quintero Tenorio por licencia concedida a 
la señora Vicepresidenta Dra. Ximena Endara Osejo.- En virtud del sorteo electrónico que 
antecede, en mi calidad de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, avoco 
conocimiento del recurso contencioso electoral de apelación interpuesto por el señor Klever 
Miguel Solórzano Villavicencio candidato a Alcalde del Cantón Junín de la provincia de Manabí 
por el Movimiento de la Revolución Ciudadana Lista 7 en contra de la resolución PLE-CNE-17-
16-6-2009 dictada por el Consejo Nacional Electoral, por lo que se admite a trámite.- En lo 
principal, dispongo: 1) Agréguese al expediente los escritos del señor Klever Miguel Solórzano 
Villavicencio presentados los días viernes 26 y sábado 27 de junio del 2009, así como los 
escritos del señor Luis Wilfrido Mendoza Giler, presentados el día 26 de junio del 2009, cuyos 
contenidos, de ser procedentes, se tendrán en consideración al momento de resolver.- 2) 
Téngase en cuenta la designación y autorización conferida al Dr. Guillermo H. Astudillo lbarra y 
Dra. Gabriela Ortega Tomsich para que actúen individual o conjuntamente a nombre y en 
representación del recurrente, así como el domicilio electrónico 
astudilloortegaabogados@gmail.com señalado para futuras notificaciones, recordándole que 
debe señalar casilla contencioso electoral en este Tribunal.- 3) Tómese en cuenta la 
designación y autorización conferida al Ab. Cristóbal Macías y Dr. Jorge Acosta Cisneros, para 
que actúen en forma conjunta o separada a nombre y representación del Sr. Luis Wilfrido 
Mendoza Giler, como también el casillero contencioso electoral No. 5 y los domicilios 
electrónicos crismazalOO@hotmail.com, acostabogados@hotmail.com señalados para 
posteriores notificaciones.- 4) Atento el estado de la causa, se ordena pasen los autos para 
resolución. Actúe la Dra. Sandra Mela Marín como Secretaria Relatora (E) de este Despacho.
Publíquese en la página web y exhíbase en la cartelera que para el efecto mantiene el Tribunal 
Contencioso Electoral.- NOTIFIQUESE.-

uito 27 de junio del 2009 
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RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy domingo veinte y ocho de junio del dos mil nueve a 
partir de las trece horas con veinte minutos se notifica con la sentencia que antecede a: Luis 
W. Mendoza G. mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral Nro. S del 
TCE; al señor Klever Miguel Solórzano Villavicencio mediante boleta enviada en el correo 
electrónico astudilloortegaabogados@gmail.com ,al señor Luis Wilfrido Mendoza Giles 
mediante boleta enviada a los correos electrónicos crismazalOO@hotmail.com y 
acostabogados@hotmail.com, asL como en la página web y en la cartelera del Tribunal 

Co~~::ectoral.· Certifico.· 

ra. Sandra Melo Marín 
S CRETARIA RELATORA ENC. 

) 



Dr. Guillermo H. Astudillo !barra 
Gabriela Ortega Tomsich 

ABOGADOS 

SEÑOR JUEZ CONTENCIOSO ELECTORAL: 

-ji-C.

(!~[; V~~ 

KLEVER MIGUEL SOLÓRZANO VILLAVICENCIO, candidato a ALCALDE de 
cantón JUNÍN, provincia de MANABI, auspiciado por el MOPVIMIEN'TO DE LA 
REVOLUCIÓN CIUDADANA, Listas 70, en la causa No 0555-2009 que contiene el 
RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACIÓN que interpuse en 
contra de la Resolución PLE-CNE-17 -16-6-2009 dictada por el Consejo Nacional 
Electoral, ante Usted comedidamente comparezco para solicitar: 

Que conforme su providencia de 27 de junio de 2009, se digne asignarme un 
casillero contencioso en el propio Tribunal, casillero que señalo como mi domicilio 
en esta causa y en el que recibiré las notificaciones físicas que me correspondan. 

olórzano Villavicencio y como su Defensor, 

Dr. G illermo H. Astudillo !barra 

Y\cv ~- 2D8 CAP 

Presentado el día de hoy domingo veinte y ocho de junio del dos mil nueve a las dieciocho 

horas con cuarenta minutos con una copia igual a su original.- Certifico.-

~~ j}_ i+'l_, 
Dra .... sañclra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 



Dr. Guillermo H. Astudillo lbarra 
Gabriela Ortega Tomsich 

ABOGADOS 

SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

KLEVER MIGUEL SOLORZANO VILLAVICENCIO, candidato a Alcalde del 
cantón JUNÍN de la provincia de Manabí, en la causa No 0555-09 que contiene el 
recurso contencioso electoral de APELACIÓN que interpuse contra la Resolución 
PLE-CNE-17-16-6-2009 dictada por el Consejo Nacional Electoral, ante Usted 
comparezco y digo: 

Que para posteriores notificaciones (boletas físicas) señalo como mi domicilio 
judicial la CASILLA No 34 del propio Tribunal. 

A ruego del señor Klever Miguel Solórzano Villavicencio, quien no puede firmar en 
este momento y como su Defensora, 

~kO~b 
Gabriela Ortega Tomsich 

ABOGADA, Matrícula 10.180 CAP 

Presentado el día de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve, a las nueve horas 
con seis minutos en dos originales.- Certifico.-

/) /! j) 
,f/Íc¿UY-~-0 

Dr(j:andra Mélo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 
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DENTRO DEL RECURSO No. 555-2009 INTERPUESTO POR EL SEÑOR KLEVER MIGUEL 
SOLÓRZANO VILLAVICENCIO, CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTON JUNIN POR EL 

MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION CIUDADANA, LISTAS 70 EN CONTRA DE LA RESOLUCION DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, HAY LO QUE SIGUE: 

':·.'. "-....,!' 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 29 de junio del 2009.- Las lOHOO.- Agréguese al 
expediente los escritos del señor Klever Miguel Solórzano Villavicencio, presentados los días 

domingo 28 y lunes 29 a las 18H40 y 09H06, respectivamente.- Téngase en cuenta el casillero 
contencioso electoral No. 34 señalado para notificaciones posteriores.- Notifíquese.-

Ce{Jofuitol~e junio del2009 

D~:a~ín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy lunes veinte y nueve de junio del dos mil nueve a 
partir de las doce horas con treinta minutos se notifica con la sentencia que antecede a: Luis 

W. Mendoza G. mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral Nro. S del 
TCE; al señor Klever Miguel Solórzano Villavicencio mediante boleta depositada en el casillero 

electoral Nro. 34 del TCE y mediante boleta enviada al correo electrónico 
astudilloortegaabogados@gmail.com ,al señor Luis Wilfrido Mendoza Giles mediante boleta 
enviada a los correos electrónicos crismazalOO@hotmail.com y acostabogados@hotmail.com, 

así como en la página web y en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

fJ4~(4.¿ 
~: Sandra Melo Marín 
SECRETARIA RELATORA ENC. 



, -IZ<J- --: ~~~ 
REPUBLICA DEL ECUADOR ~ ~ 

TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTO~~~ Io~.Ut~Ht~.! 
q' ,,¡1 

Nro. 555-2009 , ~~~v't: 
d 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de 
junio de 2009, a las 16HOO.- VISTOS: E 1 25 de junio de 2009,· 1ngresa por 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el "recurso de apelación" 
suscrito por el señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del 
cantón Junín, provincia de Manabí, por el movimiento de la Revolución Ciudadana, 
lista 70, en contra de la resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, emitida por el Consejo 
Nacional Electoral el 16 de junio de 2009.- PRIMERO: COMPETENCIA.- a) El 
Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del Art. 217 inciso segundo, en 
concordancia con el artículo 167 y el inciso final del Art. 221 de la Constitución, 
tiene jurisdicción y competencia para administrar justicia en materia de derechos 
políticos que se expresan a través del sufragio, siendo sus fallos de última 
instancia. b) Según el artículo 221 de la Constitución, tiene competencia para "1. 
Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las 
organizaciones políticas". e) El artículo 15 del Régimen de Transición de la 
Constitución, faculta a los órganos de la Función Electoral (Consejo Nacional 
Electoral y Tribunal Contencioso Electoral), para que en el ámbito de sus 
competencias dicten las normas que sean indispensables para viabilizar la 
aplicación del nuevo ordenamiento constitucional. d) Con base a la referida facultad 
normativa, el Tribunal Contencioso Electoral dictó las Normas Indispensables para 
Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral 
conforme a la Constitución, publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial número 472, del 21 de noviembre de 2008 y el Reglamento de Trámites en 
el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial número 524 del 26 de enero de 2009, normas en las cuales se regulan los 
diferentes recursos contencioso electorales, que en sus artículos 22 y 43 
respectivamente, establecen que el recurso de contencioso electoral de apelación 
procede de: "a) Declaración de nulidad de votaciones; b) Declaración de nulidad de 
escrutinios; e) Declaración de validez de los escrutinios; y, d) Adjudicación de 
puestos". e) Expuestos los fundamentos jurídicos de la jurisdicción y competencia 
del Tribunal Contencioso Electoral para conocer· el presente recurso contencioso 
electoral y dado que no se observa omisión de solemnidad alguna se lo admite a 
trámite y se pasa a considerar lo siguiente: SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A) El 
25 de mayo de 2008, el señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a 
Alcalde del cantón Junín, provincia de Manabí, auspiciado por el Movimiento de la 
Revolución Ciudadana, lista 70, presenta el recurso de impugnación de los 
resultados numéricos de la referida alcaldía, notificado el 24 del mismo mes y año 
por la Junta Provincial Electoral de Manabí (fojas 83 a 87). B) La Junta Provincial 
Electoral de Manabí, mediante resolución 27-05-09-RI-JPEM, de 27 de mayo de 
2009 (fojas 89), rechaza el recurso de impugnación antes referido. C) El 29 de 
mayo de 2009, el señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde 
del cantón Junín, provincia de Manabí, por el movimiento de la Revolución 
Ciudadana, lista 70, presenta el recurso de apelación y queja (fojas 88) para ante 
el Tribunal Contencioso Electoral, impugnando la resolución No. 27-05-09-RI-JPEM, 
de 27 de mayo de 2009. D) El 4 de junio de 2009, el Tribunal Contencioso 
Electoral, se inhibe de conocer el indicado recurso de apelación y queja, y 
subsanando el error del recurrente ordena que se remita todo el expediente al 
Consejo Nacional Electora, para que conozca y resuelva el referido recurso de 
impugnación de los resultados numéricos (fojas 97). E) El Consejo Nacional 
Electoral, dicta la Resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, de 16 de junio de 2009, 

ediante la cual, niega "el recurso de apelación interpuesta por el señor Kléver 
Miguel Solórzano Villavicencio, Candidato a Alcalde del Cantón Junín de la Provincia 
de Manabí, ausp iciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, lista 70 y su 
abogado patrocinador Luis Cevallos Barahona, por improcedente y por carecer de 

1 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución ... 



fundamento legal, ratificándose la Resolución 20-27-05-09-RI-JPEM de 27 de mayo 
del 2009, y consecuentemente se ratifican los resultados numéricos notificados por 
la Junta Provincial Electoral de Manabí, de la dignidad de Alcalde del Cantón Junín 
de la provincia de Manabí" (fojas 106). F) A fojas 100 al 106 consta el informe No. 
249-20m~~DAJ-CNE, de fecha 16 de junio de 2009, suscrito por el Director de 
Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral, del cual se desprende que: "La 
motivación y fundamentación de hecho y de derecho de la resolución que adopte el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, se encuentra contemplada en el informe 
jurídico presentado por la Dirección de Asesoría Jurídica, en cul)1plimiento de los 
dispuesto en el literal 1) del artículo 76, de la Constitución de la República del 
Ecuador". G) El 23 de junio de 2009, el recurrente presenta el recurso contencioso 
electoral de apelación (fojas 107 a 111) impugnando la resolución PLE-CNE-17-16-
6-2009, notificada el 22 de junio de 2009, para ante el Tribunal Contencioso 
Electoral, al decir del recurrente, porque el Consejo Nacional Electoral: i) ha violado 
el derecho a elegir y ser electo; ii) ha violado el principio de inmediación; iii) la 
resolución impugnada carece de motivación; y, iv) solicita que se declare la 
nulidad de la resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, de 16 de junio de 2009, referida 
anteriormente, y se disponga la revisión y apertura de las urnas objeto de 
impugnación y el conteo de cada una de ellas. H) El 27 de junio de 2009, el 
Tribunal Contencioso Electoral avoca conocimiento y agrega al expediente los ·· ~ 
escritos del señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio presentados los días 26 y ;: :". 
27 de junio de 2009, así como el presentado por el señor Luis Wilfrido Mendoza 
Gilerel 26 de junio de 2009. TERCERO: FUNDAMENTACION JURIDICA.- A) 
Recurso contencioso electoral de apelación, de conformidad al artículo 22 de 
las Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial número 472 del 21 de noviembre de 2008, y el 
artículo 43 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 del 9 de febrero 
del 2009, así como al artículo 4 de la Resolución No. PLE-TCE-337-21-05-2009, del 
21 de mayo de 2009, emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, el recurso 
contencioso electoral de apelación procede únicamente en los siguientes casos: "a) 
Declaración de nulidad de las votaciones; b) Declaración de nulidad de los 
escrutinios; e) Declaración de validez de los escrutinios; y, d) Adjudicación de 
puestos". Pero, el caso sometido a este Tribunal, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos indicados, por lo que, nos lleva a analizar el siguiente tema: B) j 
Naturaleza del recurso interpuesto, el recurrente dice: "Con los antecedentes 
anotados, apelo la resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, notificada el 22 de junio de 
2009, con oficio 0002458, ante el Tribunal Contencioso Electoral" (fojas 107). Una 
vez revisada la Resolución PLE-CNE-17-16-6-2009 referido (fojas 106), se 
desprende, que se trata de una resolución emitida por el Consejo Nacional 
Electoral, que niega "el recurso de apelación interpuesto por el señor Kléver Miguel 
Solórzano Villavicencio, Candidato a Alcalde del Cantón Junín de la Provincia de 
Manabí, auspiciado por el Movimiento Revolución Ciudadana, lista 70 y su abogado 
patrocinador Luis Cevallos Barahona, por improcedente y por carecer de 
fundamento legal, ratificándose la Resolución 20-27-05-09-RI-JPEM de 27 de mayo 
del 2009, y consecuentemente se ratifican los resultados numéricos notificados por 
la Junta Provincial Electoral de Manabí". En consecuencia, pese a que el recurrente 
denomina a su recurso de "apelación", no hay duda de que se trata de un recurso 
contencioso electoral de impugnación de la Resolución emitida por el Consejo 
Nacional Electoral, que declara válidos los resultados numéricos notificados por la 
Junta Provincia Electoral, es decir, se trata de un recurso contencioso de 
impugnación de los resultados numéricos, por lo que caben algunas precisiones, : ~' 
i) De conformidad con los artículos 17 y 19 de las Normas Indispensables para 
Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme a la Constitución, en concordancia con los artículos 36 y 39 del 
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Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral; y, el artículo 59 de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral, publicado en el Registro Oficial número 562 del 2 de abril de 2009, el 
recurso contencioso electoral de impugnación procede, "respecto de los Fesultados 
numéricos que proclame el Consejo Nacional Electoral, en el ámbito de sus 
competencias", esto es, de los resultados numéricos de la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la Repúblfca, asambleístas nacionales y representantes al 
parlamento andino, así como de las dignidades que se eligen en el exterior, pero, 
no respecto de los resultados numéricos de la elección de alcalde, en ese sentido se 
ha pronunciado este Tribunal en varios casos {352-09, 358-09, 396-09, 399-09, 
425-09, 428-09, 433-09, 529-09); ii) Con el único objetivo de aclarar y sin 
modificar o reformar las normas antes referidas, el Tribunal Contencioso Electoral 
con fundamento en el artículo 31 inciso segundo de las Normas Indispensables para 
Viabilizar el ejercicio de su Competencias, conforme a la Constitución, emitió la 
Resolución No. PLE-TCE-337-21-05-2009, del 21 de mayo de 2009, aclaró las 
dudas que pueden surgir con respecto al recurso contencioso electoral de 
impugnación de los resultados numéricos y del recurso contencioso electoral de 
apelación de las resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral o Juntas 
Provinciales Electorales, así: "Artículo 1.- De los resultados numéricos de una 
elección, notificados por el Consejo Nacional Electoral o por las juntas provinciales 
electorales, los sujetos políticos podrán ejercer su derecho de impugnación ante el 
propio organismo que los proclamó, mismo que resolverá, ratificando los resultados 
o corrigiendo los errores numéricos, si fuere del caso. Artículo 2.- De las 
resoluciones de la juntas provinciales electorales sobre resultados numéricos de 
una elección, en el ámbito de su jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer 
el recurso de impugnación, vía administrativa, para ante el Consejo Nacional 
Electoral, cuya resolución se vuelve firme, causa estado y de la cual, no 
cabe recurso alguno. Artículo 3.- De las Resoluciones del Consejo Nacional 
Electoral sobre resultados numéricos de una elección, en el ámbito de su 
jurisdicción, esto es, de Presidente y Vicepresidente de la República, Asambleístas 
Nacionales y Representantes al Parlamento Andino, así como de las dignidades que 
se eligen en el exterior, los sujetos políticos podrán interponer el recurso 
contencioso electoral de impugnación para ante el Tribunal Contencioso Electoral, 
cuya sentencia será definitiva y de última instancia. Artículo 4.- De las resoluciones 
que adopte el Consejo Nacional Electoral o las juntas provinciales electorales en la 
que se declare la nulidad de las votaciones, la nulidad de los escrutinios, la validez 
de los escrutinios o de la adjudicación de puestos, los sujetos políticos podrán 
interponer el recurso contencioso electoral, cuya sentencia será definitiva y de 
última instancia". Como se ha indicado anteriormente, el recurrente presenta el 
recurso contencioso electoral de impugnación, en contra de la resolución número 
PLE-CNE-17-16-6-2009 emitido por el Consejo Nacional Electoral, que declara la 
validez de los resultados numéricos notificados por la Junta Provincial Electoral, es 
decir, en contra de una resolución que se encuentra en firme, que causó estado y 
de la cual, no cabe recurso alguno, tal como queda demostrado. ii) El recurrente, 
pretende aclarar que "no es un recurso contra los resultados numéricos", pero el 
mismo recurrente se contradice, al manifestar, que: "solicito que se digne declarar 
en sentencia la nulidad de la Resolución No. PLE-CNE-17-16-6-2009, notificada el 
22 de junio de 2009, con oficio 0002458, y, disponga que la Junta Provincial 
Electoral proceda a la revisión y apertura de las urnas objeto de mi impugnación, 
procediendo además, a un nuevo conteo de cada una de ellas. Cabe aclarar que el 
presente no es un recurso contra los resultados numéricos, se trata más bien de un 
recurso contra la Resolución emitida por el Consejo Nacional Electoral"; es decir, 
pese a que dice que no es un recurso de contra los resultados numéricos, termina 
impugnando la Resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, emitida por el Consejo Nacional 
Electoral, que declara válidos los resultados numéricos notificados por la Junta 
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Provincia Electoral, la misma que se encuentra en firme, que causó estado y de la 
cual, no cabe recurso alguno, tal como lo hemos reiterado en varias ocasiones. C) 
Motivac,iim de las resoluciones, el recurrente sostiene que, "De la resolución del 
expedierife, se puede observar claramente que no existe fundamento alguno para 
negar%i petición, siendo esa diminuta sin fundamento de hecho y de derecho, ni 
motivación alguna. La supuesta motivación de la Resolución no guarda 
concordancia con el imperativo constitucional que exige no solo la enunciación de 
las normas o principios jurídicos, sino la explicación de la pertinencia de aquella al 
caso concreto ... ", seguidamente solicita que se declare "la nulidad de la Resolución 
No. PLE-CNE-17-16-6-2009, notificada el 22 de junio de 2009 ... y disponga que la 
Junta Provincial Electoral proceda a la revisión y apertura de las urnas objeto de 
mis impugnación, procediendo además el nuevo conteo de cada una de ellas". 
Efectivamente, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena 
que en todo proceso ya sea administrativo o jurisdiccional ,en el que se determinen 
derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluirá la motivación. La motivación comprende, tanto la enunciación 
de normas y principios jurídicos en que se funda, como la explicación de la 
pertinencia de su aplicación a los hechos, para de esta forma evitar la actuación 
arbitraria de los funcionarios públicos al momento de tomar una resolución. Por 
estas consideraciones, este Tribunal entra a considerar que: i) El informe No. 249-
2009-DAJ-CNE, de fecha 16 de junio de 2009, suscrito por el Director de Asesoría 
Jurídica del Consejo Nacional Electoral, referido en los antecedentes de esta 
sentencia, está estructurado de varias partes entre las que se puede identificar: 1) 
Antecedentes, donde constan de manera detallada los hechos por los que la causa 
llega a conocimiento del Consejo Nacional Electoral. 2) Las normas aplicables al 
caso, particularmente, las constitucionales, legales, normativas y resolutivas. 3) El 
análisis y las conclusiones. ii) De esta estructura se puede identificar que cuenta 
con los dos presupuestos establecidos en la disposición constitucional contenida en 
el artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución de la República, esto es, la 
enunciación de las normas jurídicas y la pertinencia de su aplicación a los hechos, 
guardando coherencia, estructura lógica y además los componentes determinados 
en el artículo 76 de la Constitución de la República, específicamente, se subsumen 
los hechos en el Derecho ya que las normas jurídicas invocadas, hacen referencia al 
procedimiento para la elaboración de escrutinios y para los casos de inconsistencias 
numéricas. iii) Además, este Tribunal invoca la presunción de legitimidad y validez 
de los actos y decisiones adoptadas en ejercicio de la potestad administrativa, del 
cual gozan los organismos electorales, tal como este Tribunal se ha pronunciado en 
otros casos (548-09). D) En cuanto a la alegación del recurrente, respecto a que el 
Consejo Nacional Electoral, ha violado "el principio de inmediación, ya que ninguna 
de las pruebas presentadas han sido considerada ni análisis correctamente" (sic), 
previamente, debemos aclarar al recurrente que el principio de inmediación 
significa que debe haber una inmediata comunicación entre el juez y las personas 
que obran en el proceso, los hechos que en él deban hacerse constar y los medios 
de prueba que se utilicen. De ahí que la inmediación puede ser subjetiva, objetiva y 
de actividad. Pero, el recurrente se refiere a que el Consejo Nacional Electoral no 
consideró y analizó la pruebas presentadas por el recurrente, afirmación que carece 
de sustento, toda vez que, el informe jurídico No. 249-2009-DAJ-CNE, de fecha 16 
de junio de 2009, tantas veces referido, en el acápite "V. ANALISIS", en forma 
detallada analiza cada uno de los puntos de la apelación, por tanto los documentos 
adjuntados por las partes y procede a revisar los datos constantes en el sistema 
nacional de escrutinios del Consejo Nacional Electoral, por tanto, dicha alegación se 
torna improcedente. E) La alegación de que el Consejo Nacional Electoral ha 
violado el derecho a elegir y ser electo, no es procedente, toda vez que el mismo 
recurrente no precisa en qué momento y cómo se vulnera ese derecho y revisado el 
expediente, tampoco se evidencia la violación del derecho a elegir y ser electo, 
como lo sostiene de manera errada el recurrente. Por lo expuesto, EN NOMBRE 
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DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA 
CONSTITUCION, SE DICTA LA SIGUIENTE SENTENCIA: 1) Se rechaza en 
todas sus partes el recurso contencioso electoral de apelación, interpuest-o. por el 
señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del cantón Junín, 
provincia de Manabí, auspiciado por el movimiento de la Revolución Ciudadana, 
lista 70, y por tanto se ratifica en todas sus partes la resolución PLE-CNE-17-16-6-
2009, emita por el Consejo Nacional Electoral, el 16 de junio de 2009 que resolvió 
negar el recurso de apelación interpuesta por el recurrente. 2) Dejando copias del 
expediente, remítase los originales a la Junta Provincial Electoral de Manabí. 3) 
Ejecutoriada esta sentencia, remítase una copia certificada al Consejo Nacional 

Ele~J~: fines consiguientes.- Cúmplase ~Y notif:z~ ~~ 

Dra. Tania Arias Manzano Dr . Alexandr Cantos Molin~-~ 
PRESIDENTA J EZA -~ 

Dr. Arturo Donoso Castellón ore~anes 
JUEZ Z 

l:>r . ~ cJAO.._rd 

.Sa:~-r~o 
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En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

S 



RAZON.- Siento como tal qu~ el día de hoy martes treinta de junio del dos mil 
nueve desde las doce horas con treinta minutos notifiqué la sentencia que 
antecede al Público en general a través de la página Web y Cartelera del 
Tribunal Contencioso Electoral, al Ledo. OMAR SIMON CAMPAÑA en su 
calidad de Presidente del CNE por boleta en el casillero Contencioso Electoral 
No 3 y también mediante oficio, No 446-09-SG-TCE, al señor LUIS MENDOZA 
G., mediante boleta depositada en el casillero Contencioso Electoral No 5, al 
señor KLEVER MIGUEL SOLORZANO VILLAVICENCIO mediante boleta 
depositada en el casillero Contencioso Electoral No 34, y mediante los correos 

f 

electrónicos, astudilloortegaabogados@gmail.com; crismaza1 OO@hotmail.com; 1ll 

y aco tabo ados hotmail.com.- CERTIFICO • 

) 

) 



SEÑOR JUEZ CONTENCIOSO ELECTORAL: 

h\-IStj 
~Jo:t-foa, 

ATENCIÓN:ABOGADO: flOUGLAS QUI~TERO 

KLEVER MIGUEL SOLÓRZANO VILLAVICENCIO, candidato a ALCALDE del cantón 
JUNÍN, provincia de Manabí, en la causa No 0555-2009, que contiene el RECURSO 
CONTENCIOSO ELECTORAL de APELACIÓN que interpuse contra la Resolución PLE
CNE-17-16-6-2009, dictada por el Consejo Nacional Electoral, habiendo el día de ayer 30 
de junio de 2009, sido notificado con la sentencia dictada por el Tribunal Contencioso 
Electoral el 29 de junio de 2009, a las 16h00, en ejercicio de la potestad prevista en el 
tercer inciso del artículo 14 de las NORMAS INDISPENSABLES PARA VIABILIZAR EL 
EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, 
CONFORME LA CONSTITUCIÓN, solicito la AMPLIACIÓN de la mencionada sentencia, 
por las siguientes consideraciones: 

1.- Curso esta solicitud de AMPLIACIÓN, en mi calidad de PARTE de la causa, por ser 
éste "el día siguiente a la fecha de la notificación"; 

2.- En mi escrito presentado el 27 de junio de 2009, dejé establecido que el Consejo 
Nacional Electoral n~ó la apertura de 25 urnas en las que las actas de escrutinio V 
mostraban inconsistencias y negó también la posibilidad y el derecho que tengo de que 
contando los votos depositados en ellas pueda establecerse, sin dudas ni equívocos la 
realidad electoral. 

Dije que para esta negativa el Consejo Nacional Electoral utilizó la Resolución PLE-CNE-
1-1-5-2009 de 1 de mayo de 2009, expedida con posterioridad de las elecciones , cuyo 
propósito no era otro que posibilitar la continuación del mecanismo adoptado para que las 
actas de las JRV con inconsiste_ncias numéricas de hasta el 2%, puedan ingresar al 
sistema electrónico oficial; insistiendo que el único propósito de la Resolución era 
destrabar el sistema electrónico de escrutinios colapsado por la presencia de un altísimo 
porcentaje de actas con errores que eran rechazadas sin permitir el avance del escrutinio 
oficial. 

Sostuve en ese escrito que la referida Resolución no podía ser utilizada, cuando 
impugnadas determinadas actas por evidente inconsistencia numérica solo corresponde 
verificar la realidad electoral de cada urna abriéndolas para contar los votos. 

Sobre este argumento que, para mí es trascendental en el trámite de la causa, nada se 
dice en sentencia, por lo que comedidamente solicito ampliarla pronunciándose sobre él 
en la forma que considere el Tribunal. 

Seguiré recibindo notificaciones en el casillero contencioso No 34. 

Por el señor Klever 

Dr. Guill mo H. Astudillo lbarra 
ABOGAD Matrícula 9.208 CAP 

Villavicencio, quien no puede firmar en este 



Presentado el día de hoy primero de julio del dos mil nueve a las quince horas con 

cuarenta y cinco minutos, .~ CERTIFICO. 

Recibido en el Despacho de la Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL, el día de hoy miércoles uno de julio del dos mil nueve a las diecisiete horas con 
cincuenta y nueve minutos en un original.- Certifico.-

!rJf=*v_ 
D~andra Melo Marín 

SECRETARIA RELATORA ENC. 



13'~-

u-e.uh }w Ja. '1 t-fl¡lJ.) 
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Abg. Cristóbal Macías Zambrano ~ ~ ~ 

:·::: .... ·.-... ::-·;:.~, d ..... ~ 

Expediente Nro. 555-2009 

SEÑORA VICEPRESIDENTA Y JUEZA PONENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL 

LUIS WILFRIDO MENDOZA GILER, en mi calidad de candidato a la dignidad de Alcalde 

del cantón Junín, Provincia de Manabí (Ganador de las Elecciones), ante usted y por su 

intermedio al Pleno de este Tribunal Contencioso Electoral, comparezco dentro de la 

infundada e improcedente petición de Ampliación y Aclaración de vuestra Sentencia 

fechada 30 de junio del 2009, que ha presentado el candidato perdedor Kléber Miguel 

Solórzano Villavicencio, para dar contestación a la misma, bajo los siguientes términos: 

• Primero.- Estoy conforme y de acuerdo con vuestra precitada sentencia en la que se 

rechaza en todas sus partes el Recurso de Apelación planteado por el candidato Kléber 

Solórzano, y mi aceptación a esta Sentencia obedece a que la sentencia se encuentra 

plenamente motivada conforme lo exige la Constitución dela República del Ecuador, y 

en la valoración de todo lo actuado dentro de1 expediente electoral, este Tribunal ha 

actuado conforme a la Constitución y a !u legislación Electoral vigente,. e inclusive lo 

previamente resuelto tanto por la Junta Ptavineial Electoral de Manabí, por el Consejo 

Nacional Electoral y por el propio Tribunal Contencioso Electoral, fallo en el que se ha 

impartido estrictamente justicia electoral. 

) 

Segundo.- Improcedencia de la petición de Ampliación y Aclaración: Lo requerido por 

el candidato Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, es improcedente, inoficioso, y lo 

impugno y rechazo íntegramente tanto en sus funoamentos de hecho, de derecho 

porque de conformidad a lo dispuesto en el segundo inciso del Art. 30 del Reglamento 

de Trámites del Tribunal Contencioso Electorat se establece "Las partes podrán 

solicitar aclaración cuando la sentencia fuere obscura y, ampliación, cuando la 

sentencia no hubiere resuelto alguno de los puntos controvertidos". 

Consta en la especie, este es en el presente expediente qüe la sentencia dictada por 

este Tribunal Contencioso Electoral en fecha anterior, ES CLARA, completa y ha 

resuelto todos los puntos contemplados en el Recurso Contencioso Electoral de 

Apelación, por lo que el pedido de aclarélción y ampliación solicitado deviene en 

improcedente, y DEBE NEGARSELO DE PLANO, para que vuestra precitada Sentencia 

quede en firme, porque es definitiva en materia electoral. 

• Tercero.- Petición: Expuesto lo reseñado en los numerales precedentes, solicito al 

Pleno de este Tribunal Contencioso Electoral que de conformidad a lo previsto en el 

Art. 31 ibídem, resuelva la infundada petición de adanción y ampliación NEGANDOLA 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.}- Telf.: 097618875-2656483 
crt~m~zaJOO@hotmaiLcom - Portoviejo - Manabí - Ecuador 



DE PLANO, POR QUE LA SENTENCIA ES CLARA, COMPLETA, NO HAY NADA OBSCURO 

Y EN ELLA SE tiAN RESUELTO TODOS LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS. 
'•\;' 

·· •<-,.... Que se ad~lerta al candidato perdedor Kléber Miguel Solórzano Villavicencio, que al 

día siguiente de haberse resuelto sobre la aclaración y ampliación, la sentencia 

quedará en firme, porque así lo exige el Art. 31 del Reglamento de Trámites en el 

Tribunal Contencioso Electoral. 

Sírvase proveer lo solicitado conforme a derecho. 

Con copias de ley. 

Atentamente, 

Sr. LUIS WILFRIDO MENDOZA GILER 
C. A· M ' r~eg. rc9 2.0~5 

ALCALDE DEL CANTÓN JUNÍN 

Presen,tado el día de hoy ·ueves dos de julio del año dos mil nueve, a las nueve horas con 

Secretario General. 

' • 

• 
) 

• 



• 

- l?l~~ 1~ . 1 ,<>,/ 

U cwJ-e -\-Ni \A.W ~ llM.J' MI 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

16f!!rr< 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

CAUSA No. 555-2009 1 1 • ~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 2 de julio del 2009.- Las 
09H32.- VISTOS.- Agréguense al proceso la resolución PLE-TCE-354-18-06-
2009 y el oficio 217-P-RCE-09, por el que se llama a integrar este Tribual al 
Ab. Douglas Quintero Tenorio, por licencia concedida a la señora. Dra. 
Alexandra Cantos Molina.- De igual forma, agréguese al expediente el escrito 
del señor Klever Miguel Solórzano y del señor Luis Wilfrido Mendoza Giler y en 
virtud de los mismos, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO.- El 
Dr. Guillermo Astudillo !barra, a nombre y representación del señor Klever 
Miguel Solórzano Villavicencio, candidato a Alcalde del cantón Junín de la 
provincia de Manabí, presenta ante este Tribunal la petición de ampliación de 
la sentencia dictada por el Pleno de este Tribunal el veinte y nueve de junio del 
dos mil nueve a las dieciséis horas dentro de la causa No. 555-2009.
SEGUNDO.- De conformidad con el Art. 14 de las Normas Indispensables para 
viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral 
conforme a la Constitución, las partes podrán solicitar únicamente aclaración o 
ampliación de la sentencia hasta el día siguiente a la fecha de notificación.- En 
el presente caso, el señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio ha presentado 
la petición de ampliación de la sentencia el día miércoles uno de julio del dos 
mil nueve, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos, por lo tanto se 
admite a trámite.- TERCERO.- Al amparo de lo previsto en el Art. 30 del 
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la ampliación 
procede cuando la sentencia no hubiere resuelto alguno de los puntos 
controvertidos, situación que no ha ocurrido dentro de esta causa, ya que la 
sentencia emitida es clara, concisa y han sido resueltos conforme a derecho 
todos los puntos controvertidos, por lo que la solicitud de ampliación formulada 
por el señor Klever Miguel Solórzano Villavicencio deviene en improcedente y 
como tal se la niega.- NOTIFIQUESE.-

Dra. Taníi: Arias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

~,¡¿~.~ -----Bra.)(ífñena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

VOTO SALVADO 

Dr. Arturo Don o Castellón 
JUEZ TCE 

'){b.~, la autoridad que nos confiere la Constitución, ... ~~ ,,-./)~\. 
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CAUSA No. 555-2009 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 2 de julio del 2009.- Las 09H32.
VISTOS.-En pedido de aclaración presentado dentro del recurso contencioso electoral de 
apelación No. 555-09, que presenta el señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio, en 
contra de la sentencia dictada el 29 de junio de 2009, las 16HOO, por no haber intervenido 
en la resolución de la cual el recurrente solicita ampliación, salvo mi voto.
NOTIFIQUESE.-

Dra. Tania Anas Manzano 
PRESIDENTA TCE 

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

VOTO SALVADO 



Razón.- Siento como tál'que el día de hoy jueves dos de julio aer año dos mil nueve, a partir de 

,@~"diecinueve horaS: .con veinte minutos, se procedió a notificar el auto que antecede, así 

como el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, al señor Lic. Ornar Simon, mediante boleta 

depositada en el casillero contencioso electoral nº 3; al señor Luis Wilfrido Mendoza, mediante 

boleta depositada en el casillero contencioso electoral nº 5, y, al señor Kleber Miguel 

Solorzano, mediante boleta deposi~ada en el casillero contencioso electoral Nº 34, ubicados en 

las instalaciones del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves dos de julio del año dos mil nueve, a partir de 

las diecinueve horas con veinticuatro minutos se procedió a publicar el auto; así como el voto 

salvado de la Dra. Ximena Endara, que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el 

Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día hoy jueves dos de julio del año dos mil nueve, a partir de las 

diecinueve horas con treinta minutos, se procedió a subir el auto; así como el voto salvado de 

la Dra. Ximena Endara, que antecede en la página web del Tribunal Contencioso Electoral 

(www.tce.gov.ec). Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves dos de julio del año dos mil nueve, a partir de 

las diecinueve horas con treinta y tres minutos, se procedió a notificar el auto que antecede, 

así como el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, al señor Kleber Miguel Solorzano, mediante 

la dirección de correo electrónico astudilloortegaabogados@gmail.com ; al señor Luis Wilfrido 

Mendoza, mediante las direcciones de correo electrónico crismazalOO@hotmail.com; y, 

acostabogados@hotmail.com. Certifico.-

) 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes tres de jttlio del año dos mil nueve, a partir 

de las nueve horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a notificar el auto que antecede; 

así como el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, al Lic. Ornar Simons, mediante boleta 

dejada en el archivo general del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-



Razón.- Siento como tal que las ciento treinta y seis Jojas que anteceden son copias y 

compulsas certificadas del expediente Nº 555-2009, por el que se conoció el recurso de 

apelación suscrito por el señor Kléver Miguel Solórzano Villavicencio, en contra de la 

resolución PLE-CNE-17-16-6-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral con fecha 16 de 

junio de 2009; expediente cuyo original fue remitido a la Junta Provincial Electoral de Manabí. 

~C"t-N::,co.- Quito, 03 de julio de 2009. 

t 



REPÚBLICA DEl ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 3 de julio de 2009. 

Of. N2 494-2009-TJ-SG-TCE. 

Señores 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente.-

" € ..-: 
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Dando cumplimiento a la sentencia de fecha veintinueve de junio del año dos mil nueve, a las ? 
dieciséis horas, dictada dentro de la causa 555-2009; y, una vez que se ha resuelto la 

aclaración planteada dentro de ésta causa, mediante auto de fecha dos de julio del año dos mil 

• nueve, las nueve horas con treinta y dos minutos, me permito remitirle copias certificadas de 
las referidas resoluciones, para su conocimiento y posterior archivo. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad aue nos rnnfiPrP In rnnr:tih ,,..;r.n 
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REPÚBliCA DEl ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 3 de julio de 2009. 

Of. NQ 495-2009-TJ-SG-TCE. 

Señores 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Presente.-

T6er 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO HfCTORAl 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha veintinueve de junio del año dos mil nueve, a las 

dieciséis horas, dictada dentro de la causa 555-2009; y, una vez que se ha resuelto la 

aclaración planteada dentro de ésta causa, mediante auto de fecha dos de julio del año dos mil 

• nueve, las nueve horas con treinta y dos minutos, me permito remitirle el referido expediente. 

Lo que comunico para los fines de Ley . 

En nombre del oueb/o del Erunrlnr" nr>r In mlf.-..r:A~--1 -· ·- ---


